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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en.su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 4 /

Ilmo. S r . : S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha serv i
do disponer que se provea por concurso en la forma 
que previene el art. 208 de la ley de Instrucción p ú 
blica v igente la cátedra de Psicología y  Lógica , v a 
cante en el Instituto del Noviciado de esta corte.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocí— 
miento. Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid 
5  d e Junio de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G U ERRA.

Infantería.
7 Junio. Al Director general.—Concediendo licencia al 

Coronel D. José Salazar y Real Rodríguez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Gabriel Baldrich y 

Palau.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. José Tan

gir y Castro.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Francisco Carrillo y Ju

rado.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Juan Arderius y  

García.
Al mismo.—Id. al Capitán D. Domingo Pascual Tor- 

rejon.
Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. Angel R o 

dríguez Vázquez pase al regimiento Fijo de Ceuta.
AI mismo.—Id. los de igual clase D. Juan Labarra y 

Toda y D. Eugenio Minguez Picado á los regimientos Fijo 
de Ceuta é Iberia.

Al mismo.—Id. los id. D. José Gómez Rodríguez y Don 
Niceto Rebelo y Nogues al provincial de Oviedo y cazado
res de Alcántara.

Al mismo.—Id. los id. D. Calisto Torres y Zurita y Don 
Manuel Urá»a é Iriguin al provincial de Segovia y regi
miento de Castilla.

w Af mismo.—Id. el Teniente D. Luis de Cañedo y Ar- 
güeiles al regimiento de Navarra.

Al m ism o—Id. el id. D. Pascual Navarro é Iturralde á 
cazadores de Baza.

Al mismo.— Id. los de igual clase D. Pedro Corbalán y 
Rosique y D. Miguel Cáceres y Diaz á los provinciales de 
Murcia y Llerena.

Al mismo.—Id. el id. D. Federico Apellaniz y Vidal al 
regimiento de Toledo.

Al mismo.—Id. los id. D. Gabriel Martin y Guerrero y  
D. José de la Dehesa y  Martel al regimiento de Africa y 
provincial de Toledo.

Al mismo.—Id. el Subteniente D. Federico Núñez de 
Castro al regimiento de Borbon.

Al misino.—Id. el id. D. Tomás Nogueira al regim ien
to de África.

Al mismo.-—Id. el id. D. Isidro Pereira y Rodríguez 
al regimiento de Aragón.

Al mismo.-^-IcL el primer Comandante D. Pedro Grau 
y Cerda al regimiento de Aragón, confiriendo al propio 
tiempo el empleo de primer Comandante á D. Federico 
Montero de Espinosa.

Al mismo.—Aprobando propuesta de variación de 
cuerpos á segundos Comandantes.

Ai mismo.—Resolviendo quede sin efecto la instancia 
en solicitud de pasar á Filipinas del Teniente D. Tomás 
Martínez y Cortijo.

Al mismo.—Aprobando propuesta de provisión de va
rías compañías y colocación de Capitanes supernumera
rios.

Al mismo.—Id. la licencia concedida al primer Co
mandante D. Rafaél Muesas y Velasco.

Al mismo.—Nombrando Coronel del regimiento de 
Málaga á D. José Rodríguez Vázquez.

Al mismo.—Confiriendo empleo decapitan al Tenien
te D. Antonio Dávalos y Castillo.

Al mismo.—Declarando antigüedad eñ su empleo al 
Teniente D. Luis Badía y  Ortiz.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo Coman
dante D. Nazario Rebollo y Carpintero.

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general.—Concediendo premios 
de constancia de 260,180, 150 y  120 rs. mensuales á 40 
«argentos del cuerpo.

Ingenieros.

Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Negando per
miso para reparar una barraca á D. Jáime Gallifa.

Al de Cuba.—Concediendo el premio de constancia 
de 30 rs. al mes ai sargento primero que fué del batallón 
de Ingenieros de aquella isla José Llefler Vets.

Al de Castilla la Vieja.—Concediendo permiso para dar 
mayor elevación á una casa á Pedro Hernández.

Monte-pio.

íd. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Tenien
te D, José Beltrán y  Alacid.

{ Al mismo.—Id. al primer Médico de sanidad militar 
D. José Prats y Roger.

Al Presidente de la Junta de clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Francisco Torres Calvete.

Al mismo.—Id. a Félix de la Vega.
Al mismo.—Id. á Teresa Martínez Fernandez.
Al mismo.—Id. á María Morera y Lladoné.
Al mismo.—Id. á Miguel Manuel Lauz y Mariñela- 

tena.
Al mismo.—Id. á María Antonia Tajuelo y  Calcerrada 
Al mismo.—Id. á José Vidal y Linares.
Al mismo.—Id. á Celestina Rodriguez y Fernandez.
Al mismo.—Id. á Antonio Escala y Soler.
Al mismo.—Id. á José Pañedo Niciera.
Al mismo.—íd. á Manuel Lozoyuela.

J£A 1 mismo.—Id. á Toribio Perez Cantero.
Al mismo.—Id. á Francisco Conde Caña val.
Al mismo.—Id. á Vicente Aroza y Glaria.

Juzgados de Guerra.
Id. id. Al Capitán general de Galicia.—Concediendo 

licencia al Fiscal de aquella Capitanía general D. Cons
tantino Vázquez y Rojo.

Ártilleria.

8 id* Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Coro
nel par* la Habana al Teniente Coronel D. Rafaél Mas.

mismo.—Aprobando el haber anticipado el regreso 
a España al Teniente D. José Varela.

Al Director general de Artillería. — Concediendo li
cencia al Teniente D. José Perez Guzmán.

Al mismo.—Id., al Teniente Coronel D. Francisco He- 
via.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Eugenio de la Sala.
Al mismo.—Destinando al expresado Capitán D. Euge

nio de la Sala , á la Fábrica de Trubia.
Al mismo.—Id. al Regimiento de Montaña al Alférez 

D. Felipe Solano.
Al mismo.—Resolviendo que el Capitán D. Joaquín 

Marin se incorpore á su compañía del segundo regim ien
to montado.

Al mismo.—Id. el Teniente D. Francisco Lerdo de Te
jada.

Al mismo.—Concediendo premio de constancia de 30 
reales al músico Ferm ín Sánchez.

Caballería.

Id. id. Al Director general.—Aprobando que el Coro
nel de reemplazo D. Pedro Caro Ripoll vaya al regim iento 
lanceros de Mon tesa.

Al mismo.—Id. una propuesta de ascenso de cuatro 
Alféreces á Tenientes.

Al mismo.—Id. el cambio de cuerpos entre dos Te
nientes.

Al mismo,—Desti lando á la escuela general del cu e r
po al Teniente D. Luis Rivera.

Al mismo.—Aprobando que el Teniente D. Pedro V er
dugo pase ai regim entó de Borbon.

Al mismo.—Id. que el tercer Profesor veterinario Don 
Julián González pase al regimiento de Lusitania.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo Profesor 
veterinario D. Miguel Linares.

Al mismo.—Id. al Ayudante D. Francisco Alvarez.
Al mismo.—Id. al Alférez D. Melquíades Grijalvo.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Ramón Lagica.
Al mismo.—Id. al segundo Profesor veterinario D. Ju

lián Huerta.
Al mismo.—Id. al Ayudante D. Joaquín Andia.
Al mismo.—Id. plaza supernum eraria al Cadete a sp i

ran te  D. Clemente Alonso Blanco.
Al mismo.—Id. al id. D. Enrique de Queipo y Llano.
Al mismo.—Id. al id. D. José Berris y Armero.
Al mismo.—Id. al id. D. Joaquín Núñez y Robles.
Al mismo.—Id. licencia al Alférez D. Antonio Pereira 

y Abascal.
Al mismo.—Negando la vuelta á caballería al Alférez 

agregado á la artillería D. Claudio Correa.

Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general. — Concediendo el 
prem io de constancia de 30 rs. m ensuales al guardia Don 
Juan Ribera y Herva.

Al mismo.—Id. el de 120 rs. id., al id. D. José Santos 
Flórez.

Al mismo.—Id. el de 30 rs . id al id. D. Celestino F er
re r y Abad.

Ai mismo.—Id. el de 150 rs. id. al id. D. Clemente Vi- 
lleti y Dottá.

Al mismo.—Id. el de 30 rs. id. al id. D. Bonifacio Váz
quez y Diaz.

Sanidad militar.

Id. id. Al Capitán genetal de Galicia.— Concediendo 
el grado de Médico de entrada á D. Alejo Perez y 
Mendez.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo li

cencia al Capellán D. Márcos Sanz.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y  Marina.— Declarando opcion al Monte-pio m ilitar á la 
esposa del Capitán D. Vicente Archiles y Navarro.

Al mismo.—Negando pensioné Estefanía Ramos y Ca
ballero.

Al mismo.— Aprobando el casamiento que el Teniente 
D. Vicente Celaya y Mateo contrajo con Doña Josefa Orte
ga y Cosíales.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce
diendo pensión á José Ratón y Aires.

Al mismo.—Id. á Pedro Zamorano Fernandez.
Al Sr. Ministro de la Guerra y Ultramar.—A proban

do las pagas de tocas concedidas á Doña María Ignacia 
del Pozo y  García.

Cuba y Puerto-Rico.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Concediendo li

cencia al Teniente D. Pablo Pabon y González.
Al de Puerto-Rico.— Id. al Comandante D. Juan Cas

taño y Simarro.
Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando 
el nombramiento de A yudante de Campo del General se
gundo cabo hecho en favor del Teniente de infantería 
D. Francisco Camps y Puigm artí.

Caballería.
10 id. Al Director general.—Resolviendo que el Capi

tán D. Emilio Lara y Mata pase al regim iento de Borbon.
*

Artilleria.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

| Teniente D. Manuel de la Cerda.

| Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña*—Autorizando, 

para dar mayor ensanche á un  lavadero á D. Domingo 
Alborich.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Aprobando la traslación 

á la comandancia de Málaga del Capitán D. Benito de 
Vera y Girón.

Al mismo.—Id. la traslación de com andancias de tres 
Tenientes.

Al mismo.—Concediendo licencia al Teniente D. Ig
nacio Sastre y W alsh.

Al mismo.—Id. al Subteniente D. Francisco ¡Veiga y 
Regó.

Al mismo.—Id. disponiendo quede sin efecto el alta 
en situación de reemplazo del Teniente cesante D. Juan 
Ossorio y  Mallen.

Monte-pio.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de Clases pasivas.— 

Concediendo pensión á Celestino Rodriguez y Fernandez.
Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra y Ma

rina.—Aprobando el permiso concedido para casarse al 
Capitán D. Manuel Eugenio Diaz Conde.

j Infantería .
I 11 id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Capitán D. Luis Ossorno y González.
Al mismo.—Id. al id. D. Santiago M ontalvoy Barcena. 
Al mismo.—Id. al id. D. Nicasio Gallego y Fernandez. 
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel Orsete y López.
Al mismo.—Id. al id. D. Jerónim o Cruz y Liñan.
Al mismo.—Id. al id. D. Julián Vídarte y “Rovadilla.
Al mismo.—Id. al id. D. Pablo Bonell y Masana.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Valentín Vallejo y Castro. 
Al mismo.—Id. al id. D. Manuel A guilar Galindo.
Al mismo.—Id. al id. D. Agustín Serra y Navarro.
Al mismo.—Id. al id. D. Teodoro Montaner y Socias. 
Al mismo.—Id. al id. D. Ju an  Ortiz y Marco.
Al mismo.—Id. al id. D. A gustín Muntagut y Félix.
Al mismo.—Id. al id. D. Rafaél Galan y Vicente.

Al mismo.—Id. al id. D. Fernando de Vargas y Renart.
Al mismo. — Id. aí id. D. Narciso Urdanuvia y L a- 

miento.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Damian Piñol v N a

bas.
Al mismo.—Id. al id. D. Laureano Herrero Ladrón de 

Guevara.
Al mismo.—Id. permiso para que pueda presentarse á 

exámenes de ingreso en la Academia de Ingenieros al Te
niente D. José óchoa y Galiano.

Al mismo.— Id. relieí, pero sin abono de sueldos, al 
Teniente D. Francisco Diaz de Morales.

Al mismo.—Negando licencia al Teniente D. José A l- 
caráz y  Galin.

Al mismo.—Aprobando el permiso concedido para ve
n ir  á la Península al primer Comandante D. Antonio Pas
cual y Urquiaga.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Sebastian Mora y Barona.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Ricardo Salamanca y 

Baltuena.
Al mismo.—Resolviendo que los Subtenientes D. Fe

derico y D.. Francisco Torres y Resano pasen al regim ien
to de Cantabria.

Ai Capitán general de Cuba.—Aprobando el permiso 
concedido para venir á la Península al Capitán D. Manuel 
Suárez Delgado.

Al de Andalucía.— Concediendo traslación de reem 
plazo al segundo Comandante D. Alejandro Sangrador y 
Abajo.

Artilleria.

Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues
ta de ascensos y variaciones de destinos de Oficiales del 
arm a.

Al mismo.—Id. otra de Oficiales del arma.
Al mismo.—Id. otra de id.
Al mismo.—Id. otra d e jd .

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo licencia al 

Capitán D. José Orozco y Diaz.
Al m ism o.—Id. el premio de 10 rs. vn. mensuales á 40 

individuos del cuerpo.
Al mismo.—Id. el de 150 rs. id. al sargento segundo 

Pedro Sánchez Jiménez.
Al mismo.— Id. el de 20 rs. ¡d. al carabinero Inocen

cio Quijano Martinez.
Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. al cabo primero F rancis

co Ruivar Villavei de.
Al mismo.—Id. el id. al carabinero José G utiérrez 

Ruiz.
Al mismo.—Id. el id. al id. Francisco Arroyo Martinez.
Al mismo.—Id. el id. al id. Vicente Olarte González.
Al mismo.—Id. el id. al cabo segundo Antonio Nicuesa 

y Ansó.
Guardias civiles.

Id. id. Al Director general.—Negando el premio de 
constancia de 4 rs. al mes «1 guardia Jáime Caret Buisech.

Al mismo.—Concediendo el de 10 rs. id. á 29 indivi
duos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 4 rs. id. á 40 id.
Al mismo.—Id. el de 15 rs. id. al sargento segundo 

Domingo Alvarez.
Al mismo.—Id. el id. al id. Ramón Pelayo.

Cruces.
Id. id. Al Director de Infantería.—Concediendo la sen

cilla de San Hermenegildo á D. Vicente Melia yG orrita.
Al mismo.—Id. á D. Francisco Montalbán y Serralta.
Al mismo.— Id. á D. Tomás Pascual y Perez.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Vales y Ortiz.
Al misino.—Id. á D. Bartolomé Crespo y Revuelta.
Al mismo.—Id. á D. Joaquín Bañeras y Gordell.
Al mismo.—Id. á D. Gregorio Izaguirre y Guia.
Al mismo.—Id. á D. Hilario de Sandoval y Bryas.
Al mismo.—Id. á D. José Salgado y Romero.
Al de Caballería.—íd. á D. Luciano Murrieta y García.
Al mismo.—Id. á D. Patricio Ventero y Fernandez.
Al de Artillería.—Id. á D. José Brandariz y Otero.
Al mismo.—Id. á D. José Portes y G ale ra /
Al mismo.—Id. á D. Mariano Calderón y Binelo.
Al Inspector de* Carabineros.—Id. á D. José Berté é 

lbarzabal.
Al mismo.—Id. á D. Manuel Redondo y Juan.
Al Capitán general de Cuba.—Id. á D. Fernando Puli

do y Peinado.
Al m ism o—Id. á D. Valero Casanova y Vilaller.

Juzgados de Guerra.
Id. id. Al Gapitan general de Castilla la Nueva.—A pro

bando el nombramiento de Fiscal de causas de la Capi
tanía general de este distrito en favor del Coronel de ca
ballería D. Tomás Lobo.

Al de Extrem adura.—Concediendo licencia al Auditor 
D. Mariano Nogues.

Infantería.
12 id. Al Director general.— Nombrando Teniente al 

Subteniente del provincial de Tuy D. Marcial Rubin v 
Oroña.

Artillería.
Id. id. Al Director general.— Concediendo licencia al 

Capitán D. Joaquín Valcárcel.
Al mismo.— Id. al id. D. Joaquín Ceballos.
Al mismo.—Id. el premio de constancia de 4 rs. m en

suales al tambor Antonio Sotillo.
Al mismo.—Id. al artillero Francisco Gascón.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo que con

tinúe agregado al cuerpo el Teniente de infantería D. E m i
lio Zarracina y Viero.

Al mismo.—Id. licencia al Teniente de infantería agre
gado D. Manuel Asensio y García.

Al mismo.— Id. al Capitán de ingenieros D. Ramón 
Tavira y Gascón.

Al Capitán general de las Islas Baleares.— Id. permiso 
para edificar 20 casas de recreo á Doña Margarita Ca- 
nellas.

Administración militar.
Id. id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

Subintendente D. José Goncer.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Aprobando el nom bra

miento de Médico interino del hospital militar de Valen
cia hecho en favor de D. Pascual Martí y Martin.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Nombrando Ca

pellán del batallón cazadores de Mérida á D. José Casas 
y Rodriguez.

Cruces.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Autorizando 

para usar la cruz de la batalla de Castellá á D. Francisco 
Vidal y Plá.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.—Disponiendo 

el abono del retiro  de 400 rs. mensuales al Capitán Don 
Juan Zamora y Quesada.

Al mismo.—Negando abono de sueldos al id. D. Juan 
i  Zamora y Quesada.
I Al de Castilla la Nueva.—Id. vuelta al servicio al sar

gento primero licenciado José Martinez Rodriguez.
Al mismo.—Id. abono de tiempo al Comandante Don 

Luis Ibarra é Ibarra.
Al de Burgos.—Id. relief para volver al goce de una 

[ pensión de 10 rs. mensuales al soldado licenciado Cláudio 
I Martinez Avlion.

Puerto-Rico.

Id. id. Al Director de Infantería.—Nombrando Tenien
te Coronel para el ejército de Puerto-Rico al prim er Co
m andante D. Rafaél Araoz.

Artilleria.

13 id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Teniente Coronel D. Manuel Pereira.

Al mismo.—Id. al Teniente D. Fernando Valdés Héc
tor.

Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.—Promoviendo al empleo 
de Coronel de Ingenieros de la Escala general del cuerpo 
al Teniente Coronel D. Juan Campuzano y W arnes.

Administración militar.

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Oficial segundo D. Eduardo Banus.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 14 de Junio de 1861, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
de Maravillas de esta corte y en la Sala primera de la 
Real Audiencia de la misma por D. Salvador de la Plaza 
y Baroja con Doña Tomasa Ruiz y sus hijos, con D. Anto
nio Campesino y el Ministerio Fiscal, en representación 
de la H acienda, sobre nulidad de la venta judicial de la 
casa calle de Calatrava , núm . 9 antiguo y 6 moderno: 

Resultando que por escritura de 25 de Febrero de 1678 
D. Juan de Baroja y Doña María de Herrera y  Sotoma- 
vor fundaron dos m em orias-capellanías de patronato de 
íegos para la celebración de tres misas rezadas en cada 
semana y por cada capellanía, asignando á cada una de 
ellas la renta de 100 ducados, los cuales aseguraron so
bre la propiedad y renta del oficio de Canciller, que po
seía el fu ndado r, y de una casa construida por el m is
mo y su esposa en la calle de Calatrava de esta corte: 

Resultando que á consecuencia de lo dispuesto en el 
Real decreto de 19 de Setiembre de 1798 (ley 22 , tít. 5.*, 
libro 10 de la Novísima Recopilación) se comprendió en
tre los bienes que debian venderse, como procedentes de 
capellanías, la casa mencionada, sin que las reiteradas 
instancias del administrador y patrono de la fundada por 
Baroja hubiesen podido evitar la enajenación , la cual se 
llevó á efecto en pública subasta , adjudicándose á Don 
Benito Vizcaíno como mejor licitador en 23 de Diciembre 
de 1801 :

Resultando que poseyendo D. Felipe de la Plaza y Ba
roja las dos capellanias expresadas las cedió á su bijo 
D. Salvador por escritura de 12 de Febrero de 1856, y que 
por efecto de esa cesión presentó el último en 26 de Abril 
siguiente la demanda origen de este pleito , en la que p i
dió se declarase nula la venta hecha en 1801 de la casa 
calle de C alatrava, y que pertenecía al demandante co
mo cesionario de su p a d re , reservando á Doña Tomasa 
Ruiz, actual poseedora de la finca , el derecho que cre
yera asistirla para que lo ejercitase según correspondie
se , fundándose para ello en que las capellanías de la 
clase de las establecidas por Baroja estaban exceptuadas 
de la venta acordada en el decreto citado, por ser de pa
tronato familiar ó de derecho de sangre, pues se habia 
llamado para suceder en ellas constantem ente á los des
cendientes de la familia de Baroja ; añadiendo el dem an
dante que el haber trascurrido  tanto tiempo sin entablar 
la actual reclamación, dim anaba de las vicisitudes por que 
su padre habia pasado desde 1808, en que tomó las ar
mas :

Resultando que Doña Tomasa Ruiz y  los demás in te 
resados en la testam entaría á que pertenece la casa re 
clamada contradijeron la dem anda, apoyándose en que 
las capellanías fundadas por Baroja no estaban exceptua
das de la venta acordada en el decreto de 19 de Setiem
bre de 1798 , lo cual no habia ofrecido duda á las Auto
ridades ante quienes se habían hecho las reclamaciones 
conducentes; en que el patronato activo no era fam iliar; 
y últim am ente en q ue , después de 55 años, no era posi
ble anular una .enajenación hecha con tantas formali
dades :

Resultando que citado el Ministerio Fiscal en rep re 
sentación de la Hacienda pública por la eviccion, á que 
en su caso pudiera haber lu g a r , se adhirió á lo p re ten 
dido por los dem andados, porque no era posible anular 
una venta hecha después de tres resoluciones negativas 
de la exclusión , y porque el exámen de la fundación de
mostraba la justicia de aquellas:

Resultando que seguido el juicio por los trám ites cor
respondientes y hechas las p ruebas que las partes in ten 
taron , se dictó sentencia por el Juez de.primera instancia, 
que fué confirmada por la Sala prim era de la Real Audien
cia de esta corte en 23 de Abril de 1858, absolviendo de la 
demanda á Doña Tomasa Ruiz y los demás interesados, 
así como á la Hacienda pública :

Y resultando que contra esta sentencia se interpuso 
recurso de casación, fundado en que era contraria á las 
leyes 22 , tít. 5.°, libro 1.°, 16 y 19, tít. 17, libro 10 de la 
Novísima Recopilación; á la desvinculadora de i 8 2 0 ; d  
las que determinan que los bienes libres raíces puedan m -  
vindicarse dentro de 30 años; á la ley 29, tít. 29, P a rti
da 3.*, y á la doctrina legal «según la que, para adquirir 
«por prescripción bienes de origen vincular, era necesa
rio contar actualmente el tiempo desde el restablecimien
t o  de la ley desvinculadora de 1820:»

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de Echarri: 
Considerando que la ejecución del Real decreto de 19 

de Setiembre de 1798 se cometió á los Intendentes con 
inhibición de todos los T rib u n a les:

Considerando además que en los reglamentos dados 
para el cumplim iento de aquella disposición se determinó 
qu ién  debia conocer de las reclamaciones á que diese 
lugar :

Considerando que habiendo acudido el adm inistrador 
y la patrona de la fundación de D. Juan Baroja hasta tres 
veces al Juez comisionado en esta corte y  ju n ta  encar
gada de exam inar y decidir dichas reclamaciones, y h a
biéndose desestimado constantem ente la exclusión p re
tendida de la casa objeto de este pleito, no reside en los 
Tribunales facultad para calificar n i anu la r las resolu
ciones dictadas por los especialmente encargados de co
nocer del asunto:

Y considerando por lo mismo que no habiendo com
petencia en los Tribunales para aplicar al caso concreto 
de este pleito las leyes invocadas en el recurso , no han 
podido ser infringidas;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Sal
vador de la Plaza y Baroja , á quien condenamos en las 
costas , y á la pérdida de la cantidad depositada , que se 
d istribuirá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos 
á la Real Audiencia de esta corte con la certificación co r
respondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , pasándose al efecto las oportunas copias, lo pronun
ciam os, mandamos y firm am os.«R am ón  López Vaz- 
quez.==Sebastian González N andin.=M anuel Ortiz de Zú- 
ñ iga.= A nlero  de E charri.= Joaquin  de Palma y V inue- 
sa.==Pedro Gómez de H erm osa.=Pablo Jiménez de Pa
lacio.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Antero de E charri, Ministro de 
la Sala prim era del Supremo T ribunal de Justic ia , c e le - 
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, j 
de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 14 de Junio de 186!.«==?Juan de Dios Rubio,

En la villa y corte de Madrid > á iíi de Juai(b de 181H, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso* de* casación; 
seguido en el Juzgado de primera iüstancia del. distdto  
de Maravillas de esta corte y en la< Sala, segunda*d* la 
Real Audiencia de la misma por, D. Martin y EL Miguel 
Gil y Maltrana con D. Francisco Maltrana soore qha se 
decía resubsistente el derecho de habitación de unet casá : 

Resultando que D. Felipe Maltrana otorgó testamento 
en esta corte en 30 de Noviembre de 18.43, en elt que 
dijo lo siguiente;

«A mi sobrino D. Francisco de Maltrana, vecina de 
«Mena Mayor, le  lego y mando eip posesipn y propiedad 
«la casa que me corresponde en esta porte en la Fuer- 
ata del Sol señalada: con el uúm« 11 nuey^ de la manzana 
«207, con la especial y expresa, obligación de dar é  su  
«padre D. Gaspar de Maltrana 8 -rs* diarios, durante du 
«vida, pagados por mesadas anticipadas, quedando afee**,
»ta la finca y sus productos a lia 4 ic a d o p a g o ,y  si en 
«algún tiempo pretendiera enajenar eqpejla, es, mi ex-*- 
«presa y determinada voluntad sea, preferida par* s»  ad*- 
««quisicion la persona que lleve e l apellido (de Maltrana,
«en igualdad de circunstancias y preüe, á los demás 
«compradores y no de otro modo:

«Es mi voluntad que si conymiesP 4  D. Manuel de 
«Maltrana, mi sobrino, la tienda»entresuelo; y cuarto 
«principal de la casa que se ha hecho meqcmo en* 1* 
«Puerta del Sol, núm. 11 nuevo, manzana: 207, tenga el 
«derecho de inquilinato todo el tiempo que le convenga, 
«pagando por alquileres 6.600 rs. anuales, y que después 
«de dicho D. Manuel, si la d§ja$e, t^nga igu^l derecho y 
«por la misma cantidad D. Martin Gií y Maltrana, y des* 
«pues de este D. Miguel Gil y Maltrana:»

Resultando que comprendida en uq principio, & cica
da casa en las expropiaciones acordadas por ó^den* 
de 23 de Marzo de 1856, para et ensanche & F w t a  
del Sol y excluida posteriormente, sus d ^ ñ os Fran
cisco Maltrana y D. Ecequiel Martin Alonso presenttroik 
al Gobierno un proyecto de reedificación, unido» CPU 
el dueño de la casa contigua núm. 9 , solicitando se tés 
autorizase para llevarlo á efecto, á lo cual sé accedió por 
Real órden de 4 de Marzo de 1857:

Resultando que fallecido D. Manuel Maltrana, primer 
llamado á ocupar la parte de casa expresada, entablaron 
demanda D. Martin y D. Miguel Gil y Maltrana: contra 

l D. Francisco, para que en cumplimiento de lo dispuesto 
[ en el citado testamento, y aceptando él derecho óq habi

tación que sobre aquella les correspondia, que no sq hp-* 
bia extinguido por su reedificación, se le condenase 4  
dejar á su disposición la tienda y oúartps entresuelo -y 
principal que correspondieran á los que en la antigua 
casa habia ocupado D. Manuel, baj) las condiciones con
signadas en el testamento de D. Felipe, ó cqn el aumen
to que fuera justo > si por la nueva distribución dada tu
viese mayor extensión que la habitación que ántes ha
bía ocupado el mismo D. Manuel en, proporción al pre- 

I ció que este satisfacía:
I Resultando que el demandado contradijo esa preten- 
I sion fundado en que el legado no era extensivo al caso 
I en que la casa desapareciera, construyéndose otra ex* su  
| lugar; que por lo tanto el derecho de inquilinato habia 
I caducado, y que no podía considerarse como una serví- 
I dumbre por contener circunstancias contrarias á su na- 
I turaleza y esencia:
I Resultando que practicada prueh? ppr una y otra 
I parte, dirigida á justificar si ja ca§a se había derribado 
I voluntariamente por su dueñp, ó á  consecuencia dé los 
I mandatos de la Autoridad , dictó sentencia el Juez de 
I primera instancia, que confirmó en 17 dq Abril de 1860 
I la Sala primera de la Real Audiencia de esta córte,
I por la que se condenó á D. Francisco Maltrana á dejar 
I á disposición de los demandantes la tienda y cuartos en- 
I tresuelo y principal de la casa, en equivalencia á los que 
I que en la antigua había ocupado D. Manuel Maltrana;
I mandándose que, en consideración á los desembolsos 
I ejecutados por aquel con motivo de la nueva edificación,
I pagasen los demandantes, sobre los 6.600 rs* anuales 
I señalados por D. Felipe Maltrapa por ré?on de dicho d e -  
I recho, la cantidad que peritos pop^brados por las partes 
I y tercero en caso de discordia determinasen como más 
I aumento de alquiler por razoq de la rpéjor distribución,
I mayor comodidad ó ensanché que hubiera proporciona-,,
I do la obra en dichas habitaciones; de atañerá que el 
I mismo beneficio ó ventaja que anteriormente hubieran 
I podido disfrutar los demandante?, los sigmeraó d isfru- 
I tando hasta hi época determinada por el testador:
I Y resultando que D. Francisco Maltrana interpuso con-
I tra esta sentencia recurso de casación, alegando: prime- 
I ro, que se nabiá infringido la ley 6.*, tít. 8. aé la Par- 
I tida 5 /  , y la doctrina admitida por la jurisprudencia de 
I los Tribunales, como lo demostraba la sentencia de este 
I Supremo Tribunal de § de Mayo de 4051; segupdp, que 
I aun en el caso de considerarse como servidumbre de ha*
I bitacion, era también contraria á la ley 27, tít. 31 de la 
I Partida 3.V; tercero, que no habiendo querido el tesjta- 
I dor, según sus palabras, constituir más que un arreada- 
1 miento , se había infringido el primer précpptq de la le y r 
I 5 /, tít. 33, Partida 7.*; cuarto, y por újfim ó, que siendo'
I aquella la única inteligencia que podía iJarsé a sus pata- 
I bras, se habia quebrantado la ley d é la  materia, Ó sea el 
I contrato, que nacia de la voluptad de aquel y del hecho 

1 I de haber sido aceptada por los demandaptes y  d em a n -,
I dado:
I Yisto, siendo Ponente el Ministro D. Antero de EchárrL

; I Considerando que lá ley 6 *, tít. 8.* de 1$ Partida 5.
* i se limita á dictar reglas para el contrato fie una casa ó
’ I tienda, y  que la ley 27, tít. 31 de la Partida 3* nú tiene 

I otro objeto qüe fijar la duración dé la servidumbre de ha-
* I bitacion, cuando no se expresó al otorgar ése derecho: t
' I Considerando que la disposición testamentaria deDbn 

I Felipe Maltrana, en la que d€¿ó á los demandantes e l de- 
: I recho de habitar úna parte de ja casa núm. 4J de lá
* I Puerta del Sol , no es un contrato, ni él legado de aquel 
1 I derecho constituye rigorosamente la servidumbre de h a-

I bitacion, supuesto que impuso á los legatarios la obliga- 
? I cion de pagar alquileres: v   ̂ t
3 I Considerando, por consiguiente, que ninguüá de las 
0 I dos leyes citadas puede tener aplicación al caso concreto 

I de este pleito; y que, atendidas sus particulares circuns- 
r I tancias, ni aun pueden invocarse ppr analogía: 
s I Considerando que la sentencia há respetado la volun- 
~ I tad del testador según su literal contesto, no habiéndose 
~ i infringido por tanto la regla 1.* de la ieV 5.*, tít. 33 de la 
“ I Partida 7.*:
s I Y considerando que la sentencia de este Suprémó
" I Tribunal de 8 de Mayo de 1851 se dictó en un pleito en
“ I que no se trataba de la inteligencia dé una cláusula te s -

I tamentaria, sino de la extensión de ün contrato, ino p u- 
~ I diendo por consiguiente invocarse con oportunidad en 
0 I este caso ;
n I Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha^

I ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Fran
jé I cisco Maltrana, á quien condenamos en  las cositas y  á la 

I pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá con 
iS I arreglo á la le y , devolviéndose jos autos á la Real Au-*
56 I diencia de esta corte con la certificación correspoft*
>s I diente.
r“ I Así por esta nuestra sentencia, qué sé publicará én la 

I Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pásáadh9e>ai 
m  I efecto las oportunas copias, k> pronunciamos, mandamos ^  

I firm am os.«Ram ón López V ázquez.«Sebastian Gottza»
I lez Nándin. «= Manuel Ortiz de Zúñiga.«Antero déd&bar- 

zr  I r r i .«  Joaquín de Palma y  Y iu ú esa .«  Pedro Goméz'dfe 
I Hermosa.«Laureano Rojo de Norzagaray. < ’
I Publicacion.*=Leida y  publicada fué la precedenteístoa-

a~ I tencia por el Ilmo. Sr. D. Laureano Rojo de N o rm g ^ y f Mi- 
I nistro de la Sala primera del Supremo Trdiunal de Apsti- 

¡R" 1 c ia , celebrando audiencia pública ja misma Sála éit ei 
I dia de hoy , de que yo el Escribano de Gámara certifico.
;| Madrid 14 de Junio de 1861 .?Muan de Dio? Rubib.

Y» :| . • ' • -

!l En la ovilla y cqfte fie k A Í dú ¿afito llb Wft,



en e t  pteító péftcTféTÍte ánté Nhs poh recurso de casación 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Orgaz y 
en la Sala primera de la Real Audiencia de esta corte por 
D. José López Guerrero, como marido de Doña María An
drea Guadalupe y D. José Calderón de la Barca, con Don 
Pedro Perea sobre pago de 60.000 r s .:

Resultando que, capturado D. Pedro Perea por una 
partida facciosa el dia 19 de Febrero de 1 839 , firmó la 
siguiente carta dirigida á su madre Doña Plácida Guada
lupe: «Querida madre, si quiere V. conservar !a vida de 
#su hijo, proporcione V. inmediatamente 400.000 rs. en 
»el improrogable término de 40 dias, y que influyan YV. 
•para que no se presente la tropa, pues si se v e n , mor i - 
»mos sin remedio. Hoy 27 de Febrero de 4839. De Y. su 
»hijo.>»Pedro Perea.«=P. D. A Mora á proporcionarlo á 
•toda costa.»

Resultando que D. Tomás Guadalupe, abuelo mater
no de Perea, entregó la citada suma á excitación de su 
hija y en vista de la precedente carta, y que en un 
asiento de su libro de cuentas manifestó ser su voluntad, 
que dicha cantidad se pagase, como era ju sto , de los bie
nes de su citado nieto, pues no podia perjudicar á los 
demás hermanos, y que de ella se le rebajasen 4 0.000 
reales.

Resultando que Perea escribió á su citado abuelo una 
carta sin fecha , dándole gracias por los muchos benefi
cios y  favores que le debía , librándole de la muerte, que 
sin duda alguna habría sufrido á no ser por é l , y mani
festándole su satisfacción por la alegría que le había pro
ducido la noticia de su libertad, ofreciendo no olvidar 
nunca á su bienhechor, y hacer cuanto pudiera en fa
vor de su casa y familia:

Resultando que á la muerte de D. Tomás Guadalupe, 
en 4849, se practicó la partición de sus bienes entre sus

D ?§is^í^c^ón^inclu^É ndofe^ent^l^tras^eudas la de
90.000 rsi dados por el rescate de D. Pedro Pereá , que áe 
repartió por terceras partes entre los citados herederos; 
y que Doña Plácida Guadalupe, en el testamento de 4 de 
Enerado 48#?, perdoné* á su hijo D. Pedro los 30.090 
reelefc ^ ie'fe adeudaba de la testamentaría del difunto 
padre de la otorgante:

Resultando que en ÍM* de Mayo (je 4858 D. José López 
Gwérrera,come marido de Doña María Andrea Guadalu
pe; > y D. José Calderón de la Barca, entablaron demanda 
reclamando de D. Pedro Perea el pago de 60.696 ns. ate- 
gahdo que* D. Tomás Guadalupe había Verificado xm ver
dadero préstámo en favor de su nieto: que aunque eSté, 
en  aquella época fuese menor de edad, siempre estaría 
obligado á su reintegro pór haberse aquel convertido en 
beneficio suyo, y  por ú ltim o, que si se consideraba el 
hecho como una donación, sería nula por faltarle la in 
sinuación y otros muchos requisitos:

Resultando qué, impugnada la demanda por D. Pedro 
Ppreaf fondado en qüe no había celebrado con su abuelo 
contrato alguno; que éste tenía la obligación exigible de 
redimirle de la prisión en que se encontraba, y que lo

5[ue h&bia ex&tido era una donación, dictó sentencia el 
uezde primera instancia, que confirmó la Sala primera 

deláR eál Audifencia deesfca corte en 4 4 de Abril de 4860, 
por h qué absolvió á Perea de la demanda:

Resultando que fes demandantes interpusieron, recur
so de casación alegando qué no eran aplicables tas leyes
I.V3¿* y 42, tít. 29, Partida 2.* y 45, tít. 14, Partida 5.* 
que se citaban en la sentenció, siendo doctrina admitida

Sor la- jurisprudencia no concederse hoy los privilegios y 
eneficiós, que, como excepción de las reglas generales 

de Justicia, se concedían cuándo estaban en uso las leyes 
que trataban deV cautiverio, y  asimismo un principio ge
neral de justicia, la devolución de lo que se recibia, has
ta sin consentimiento, si de ello habia Venido provecho; y 
que se habían infringido la$ leyes 4 .\ tít. 29, Partida 2.a; 
*0 y 24, tít. 42; L '  y 5.*, til. 44, y  3.% tít. 4.* de la Par
tida 5A; 4 .*, tít. 4.*, libro 40 de la Novísima Recopilación- 
regla 40, tít. 34, Partida 7.*, y los fundamentos de los cua’ 
si contratos, como doctrina admitida por la jurispru
dencia :

Visto» siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez N andin:

Considerando que el cautiverio á que se refiere y que 
reconoce nuestra legislación de Partidas, consecuencia 
necesaria del estado político y social de los pueblos en la 
edad media, no tiene semejanza alguna, atendidos su 
esencia y efectos legales, con el hecho de que se trata 
mero atentado, que únicamente el Código penal clasifica’ 
y define:

Considerando, por tanto, que las leyes de Partida refe
rentes al cautiverio y  citadas por la Sala en apoyo de su 
sentencia, son inaplicables ál punto controvertido: 

Considerando, respecto á las cuestiones directas del 
recurso, que la ley 20 , título 42, Partida ó / ,  oportuna
mente alegada, dispone que si aquel que rescibe el mandado 
pechará alguna cosa o pagare o despendiere, tenudo es de 
geh) pechar aquel por cuyo mandado lo fizo:

Considerando que con arreglo á dicha ley, quedó Pe
rea obligado, como mandante, á restituir á su abuelo la 
cantidad entregada por este en virtud de su carta de 27 
de Febrero de 4 839, en la que tan perentoria y urgen
temente la pidió á su m adre:

Considerando qué de ésa obligación no le eximia su 
cualidad de menor de 25 años, al firmar la parta referida, 
según las leyes L ' y  5.‘, título 4 4 y 3.á, título 4.°, Parti
da 5.a, invocadas también en el recurso, las cuales pres
criben, que el prometimiento que faciese el pupilo , si se le 
siauíejre algúnq ganancia , vqjc&fá fasta en aquella cuantía 
que montare la pró d e l , y que lo que fuere emprestado al 
menor ¿fe 25 años, non lo puede demandar aquel que lo 
emprestare fueras ende si probare que el préstamo entró 
en su  pró:

Considerando que los 400.000 rs. entregados por Don 
Tomás G üádafúbéentraron en pró  del menor, según apa
rece de su citádá carta, de fe qqe posteriormente escri
bió á aqúei y  del hecho mismo de su libertad :

Considerando qüe, lejos de resqltar fuese la voluntad 
del citado D. Tomás Guadalupe donar á su nieto los
90.000 rs. á que dejó reducido su crédito contra é l, apa
rece lo contrario en la nota puesta de su puño en el 11— 
brouojdo á los aüfps, Contra cuya veracidad no se ha

ttn s id  j ^  ese libró po mereciese fe
t n  circüns&ncia tampoco robustecería la ex 
cepción , en tal s^ptido ^legada por pj demandado, por- 
que las dotíacioneé y  feéjórás entre ascendientes y aes- 

9b P^rjüicip de ferqpros, cop iguales derechos 
para sucede^ no se súppitfen ni presqmen.:

Gon&déifepao, j^r Cón^ígüiéúte’, que la sentencia cu
ya casación se solicita há infringido las leyes meiipio- 
n ldas;

fálfetaos que debemos deplarar y deqfefamos haber 
recúrsp # y en sii consecuencia casamos y anu- 

jeibós la &nfenpta que éh 11 de Abril de 4860 pronunció 
h» Sala pnméré dé fe Real Audieticia de esta corte, y  de
vuélvase ál r§cufyebté la cantidad que depositó para la 
re/üiálotí de Jos aptqs.

;hiie^  acptencia, que se publicará en 
la é insertará en la Colección legislativa,
pasándose ál efecto Tas oportunas copias, lo pronunciamos, 

% M f^°s.=R a,uon LopezYaj^uez.^Sebastian 
QoñZaléZ^atídip^B|áhuel Qrtiz de Zuñiga.== Joaquín de 
Pálma y Ymüesa.=f*FedrQ Gómez de Hermosa.^ Pablo Ji- 
% 9 ezd e  P álacío.^auréáno Rojo dp Norzagaray.

y publicada rué la precedente sen* 
tetícfe por ¿I RxCmp. e lim o . Sr. P. Sebastian González 

Ministro de fe Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justipfe,.celebrando audiencia ppblicá la misma Sala qp 
el ota dé hoy. de que yo el fccribano de Cámara certifico. 

Rádfe'd 44 dé Junio de 4$64.«=Juan de Dios Rubio.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

Bu el expedienté de examen de las 26 cuentas de cau
d a l^  Y víveres deí Hospital militar de Gartage*.
n i, disjritode Yafencia, respectivas á la época desde í /  
de Febrero de 4848 á 34 de Marzo de 4820, rendidas por 

dgi m i§m olb José Porez Domínguez, sien
do Itínfetro ponente el IIeqo. Sr. ü. jpsé de Adaro:

Visto que en el examen de estas cuentas se reparó que 
falfeba justificarse, cual debía haberse hecho, la entrega 
dé lós i $46 rs. 48 cents, que resultaban en la cuenta fi
nal como alcance contra el cuentadante y en favor de la 
Hacienda;

Ylsto que a u n  cnando se dice por el interesado qué 
dicha cantidad queidaba m  víveres y géneros en la des- 
pensa ,del propio hospital para los enfermos que entran 
ran en el mes siguiente de Abril, esto no ha podido com - 
p^obarsé de ninguna manera» toda vez que no consta 
rendida la expresada cuenta:

Visto e i xefultado délas gestiones practicadas con ob- 
jeto d e  éverignar h  verdad según las cuales, ni en la In- 
tendencia generalm ilitar, Dirección general dé la Deuda 

Gobiernos c iv il^  de las provincias de Murcia y  
Valeücta, n i  en los Archivos de las Contadurías dé Ha- 
«lenda» se han encontrado antecedentes que dieran algu
na luz para poder apreciar la manifestación del respon- 
«ahle: > •

Visto que formulado «i correspondiente pliego ha sido 
•m fiazado do¿ véce&el puéntadante ó sus herederos, por 
«aaiio de la áíaotíu í  Boletín oficial, sin que tampoco se 
hayan .presentado á dar süs descargos:

Visto q«é apuradiis yáloS medios y  observados todos 
los trámites legales, sin éxito algu n o , ha quedado cerra

mientos ulteriores corresponden continuarse en el expe
diente ejecutivo de reintegro que se instruye:

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance 4.546 rs. 48 cénts. contra D. José Perez Do
mínguez, Mayordomo que fué del Hospital m ilitar de 
Cartagena desde 34.° de Febrero de 4818 á 34 de Marzo 
de 4 820, condenándole, ó á s u s  herederos, al reintegro al 
Tesoro de dicha cantidad, quedando en suspenso la apro- 
bacion de estas cuentas. Expídase certificación, que se 
pasará al Ministro letrado de esta Sala para los efectos 
prevenidos en el título 5.° d é la  ley orgánica; publíquese 
en la Gaceta, y pasé después este expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 8 de Junio 
de 4 864.=M anuel Sánchez O caña.=José de A daro .=R a- 
faél de Navascués.»

Leido y publicado fué el an terior fallo por el limo, se
ñor D. José de A daro, Ministro del T ribunal, estándo
se celebrando audiencia pública en su Sala tercera hoy 
dia de la fecha , y acordó que se tenga como resolución 
fin a l, y  que se notifique á las partes por cédula , de que 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid 45 de Junio de 4864,=Julian  Saiz Milanés.
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ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas estancadas.

MES DE MAYO DE 4 864.
Nota de la recaudación obtenida por timbre de periódicos 

en el referido mes.
Derechos

TIMBRE DELA PENINSULA. satisfechos.

TITULO DEL PERÍODICO. Rs. CéntS.

Las Novedades...................................................... 8.232,40
La Esperanza.................................................. .. 6.654
La Correspondencia...........................................  6.24 6,40
La Ib e r ia ...............................................................  6.006
La E poca.. ..........................................................  4.038
La Discusión......................................................... 3.906
Él C ontem poráneo..  ...........................  3.480
La Regeneración................................................. 3.4 38
El Diario español..........................   2.982
La Gaceta..............................................................  2.808
El Pensamiento españo l ...........    2.496
El C onstitucional...... .............................  2.304
La V erdad   ...................................  2.046
La España...................^ ......................................  4.4i 6
El Pueblo..................... .........................................  1.224
El Reino.................................................................  960
El Clamor público.................    882
La Crónica de ámbos m undos.......................  528
La A m érica...........................................................  4 44
El Cristianism o....................................................  4 02
El Monitor e sp añ o l. .........................................  60

T otal......................... 59.622,80

TIMBRE DE LAS ANTILLAS
La T u te la r............................................................  992
La Lectura para todos.  ............................... 736
La América.......................................       256
El Porvenir de las familias  ...................... 476
La Ib e r ia ................. .. ..................................... .... 96
La E poca ............................. ................................  96
La C orrespondencia..........................................  83,20
El Memorial de Infantería................................. 80
El C ontem poráneo. ............................    57,60
L a Publicación un iversa l................................. ¿*8,40
Las Novedades............................... .....................  32
El Pensamiento e sp añ o l,............................ .. 4 9,20
La V e rd a d   .........................................  4 6
El Boletín de Administración m ilitar  46
El Siglo médico.................................................... 4 6
El Pueblo...............................................................  4 2,80
El Diario español...............................................  9,60
La Gaceta de los caminos de h ie rro   9,60
El Clamor público ..............................................  6,40
La Revista de Instrucción pública................  6,40
El Restaurador farm acéutico........................... 3,20

Total......................... 2.758,40

TIMBRE DE FILIPINAS.
La E speranza.....................   4.246
La R egeneración..  .............     320
L a V e rd id ............................................  .............. 4 79,20
La T utelar......................................................... 4 34,40
La Iberia ...................... ................................ ........  96’
La Epoca................................................................  96
El Correo de E sp a ñ a . ......... ...................... 96
La Correspondencia............................................  83,20
La A m érica...........................................................  64
Las Novedades.....................................................  64
El Porvenir de las familias.............................. 64
La Lectura para todos.......................................  44,80
El Monitor de la sa lud .....................................  4 9,20
El Siglo Médico.................................................... 4 9,20
El Boletín de Administración m ilita r  42,80
El Pensamiento e spaño l...................................  6,40
El Clamor público............................................... 6,40
El Restaurador farm acéutico.....................  6,40

T otal......................... 2.528

RESU M EN .

Tim bre de la pen ínsu la .. . ,  59.622,80
» de las A n tilla s .. . .  2.758,40
» de F ilip in as  2.528

T o t a l  g e n e r a l   64.909,20

Madrid 42 de Junio de 4864 .=  Ossorno.

D irección gen era l de Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 27 de Abril 
último esta Dirección general ha señalado el dia 42 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras de ocho casillas 
de peones camineros para la carretera  de Madrid á Ba
dajoz y parte  de la provincia de T oledo, bajo el tipo de 
290.483 rs. 44 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4 852 , en esta cor- 
tp áB*éla Dirección general de Obras púb licas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en To
ledo ante el Gobernador de la p rovincia, hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del p ú 
blico , el presupuesto , condiciones y planos correspon-* 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4 4.500 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 42 de Junio de 4861.—EI Director general de 
Obras públicas interino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publi

cado con fecha 4 2 de Junio ú ltim o, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca sulbasta de las obras de ocho casillas de peones cam i
neros para la carretera de Badajoz y  parte correspondien
te á la provincia de Toledo , se compromete á tomar á su 
cargo lá construcción de las m ism as, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
déterminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del’proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe
cha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 2 de Julio 
próxim o, á las doce de sp  m añana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de construcción de dos 
Casas-portazgo en la (ferretera de Valladolid á Salaman
ca y parte correspondiente i  lá provincia de este últim o 
nombre, bajp el tipo de 87,204 rs. 65 cénts,

Lá éübasta se celebrará en los térm inos prevenidos

por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del 
público, el p resupuesto , condiciones* y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 4.300 rs. en d i 
nero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subas ta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tés minos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 42 de Junio de 4861.== El Director general de 
Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  ...........  enterado del anuncio
publicado con fecha 4 2 de Junio últim o, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de dos casas-portazgo, 
en la carretera de Yalladolid á Salamanca y parte cor
respondiente á la provincia de este último nóm brese 
compromete á tomar á su cargo la construcción do las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requ i
sitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha, esta Dirección general ha señalado el dia 4 2 del 
próximo mes de Julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de cuatro casas-portazgo en la carretera de Vi- 
llacastin á Vigo y parte correspondiente á la provincia de 
Salamanca, bajo el tipo de 176.489 rs. 26 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia, bailándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse pt éviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 8.800 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren, ai de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta , debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente  entre  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en ios términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la p ioner a  mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 42 de Junio de 4 864.«=E1 Director general de 
Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.. . . ,  enterado del anuncio pub li
cado con fecha 42 de Junio últim o, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cuatro casas-portazgo, 
en la carretera de Villacastin á Vigo y parte correspon
diente á la provincia de Salamanca, se compromete á to - 

• m ar á su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 27 de Abril 
últim o, esta Dirección general ha señalado el dia 4 2 del 
próximo mes de Ju lio , á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de dos 
casillas de peones camineros para la carretera de Cádiz y 
parte correspondiente á Ja provincia ’ ui i l ,  bajo el 
tipo de 55.756 iw 22 cénts.

La subasta se celebrat á en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Mar/o de 4 852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, en cuyo pun
to se hallarán de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y pianos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 2.700 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los lici
tadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 12 de Junio de 1864.— El Director general de 
Obras públicas interino, Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 12 de Junio último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras dedos casillas de peones ca
mineros para la carretera de Cádiz y parte correspon
diente á la provincia de M adrid, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las mism as, cpn estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real orden ,de esta fecha 
esta Dirección general ha señalado el dia 4 2 del próximo 
mes de Julio , á las doce de su m añana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación del 
puente de Castro Gonzalo, en la carretera general de la 
Coruña , bajo el tipo de 122.408 rs. 72 cénts.

La subasta se celebrará en los tériúinos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta 
corte ante la Dirección general de Obras púb licas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
Zamora ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti-* 
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 6.000 rs. en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones v igentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siem pre qué no bajen de 50 rs.

Madrid 12 de Junio de 4 861 .=K1 Director general de 
Obras públicas in terino , Canuto Corroza.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio pu

blicado con fecha 42 de Junio últim o, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de reparación del puente de 
Castro Gonzalo, en la carretera general de la C oruña, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Negociado 4.4
Se halla vacante en el Instituto provincial de primera 

clase de esta corte titulado del Noviciado, la cátedra de 
Elementos de Psicología y Lógica la cual debe proveerse 
conforme al art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 
por concurso entre los Catedráticos de Instituto de se
gunda clase que tengan título de Regente en dicha asig
natura ó el de Licenciado ó Bachiller en la facultad á que 
corresponde.

Los aspirantes presentarán á esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de un mes 
contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
de M adrid , para los efectos prevenidos en la sección 5.a, 
título 3.° del Reglamento de estudios de 40 de Setiembre 
de 4 852.

Madrid 5 de Junio de 1861.= E l  Director general, P e - 
d ra  Sabau.

Negociado 5.®

Hallándose vacante por fallecimiento del que la des
empeñaba , la plaza de Director de la Escuela norm al ele
mental de maestros de Ávila, esta Dirección general, en 
cumplimiento del art. 204 de la ley de Instrucción pú
blica vigente, ha dispuesto que se provea por concurso. 
En su consecuencia los qué tengan opcion á la misma 
rem itirán las solicitudes documentadas á psía Dirección 
por conducto de los respectivos Rectores en el térm ino 
de un mes á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.

Madrid 43 de Junio de 4 861 .=  El Director general, Pe
dro Sabau.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  L o te r ía s .

Lotería prim itiva .
En la extracción celebrada en el dia de ayer han 

salido agraciados los núm eros sigu ien tes:

23, 22, 14, 8 0 , 6 1
El premio de 2.500 rs  vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de m ilita res , Milicianos Naciona les 
y patriotas que m urieron  en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechás de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en 
suerte con el primer extracto en la de este dia á Doña 
Josefa Godina y Marsal, hija de D. Segism undo, Milicia
no Nacional de R eu s , m uerto en el campo del honor.

J u n ta  p r o v in c ia l  d e  B e n e f ic e n c ia  d e  M a d rid .

La Excma. Junta de Beneficencia de e>ta provincia ha 
acordado sacar á públicansubásta la e ú  joñacioj) de 440 
arrobas de cobro con sujecioh al pliego d¡e co .diciones 
que á continuación se inserta , aprobado por Roa orden 
de 10 de Junio del actúa).

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Junta provin
cial de Beneficencia saca á pública subasta la enajenación 
de 140 arrobas de cobre existentes en el Hospital general 
de esta corte.

1.a La Excma. Junta provincial de Beneficencia de esta 
corte saca á pública subasta 140 arrobas de cobre.

2.a Las proposiciones deberán referirse ai núm ero to
tal de arrobas de cobre existentes, aun cuando excedan 
de las 140 arrobas que se han calculado.

3.a El contratista se obligará á extraer del Hospital 
general por su cuenta todo el cobre indicado después de 
pesado.

4.a La entrega se verificará cuando la Excma. Junta 
tenga por conveniente, á cuyo efecto dará aviso al con
tratista con seis dias de anticipación.

5.a el contratista no se presentase á recibir el co
bre en tiempo oportuno, la Excma. Junta podrá efectuar 
desde luego su venta á las personas que lo soliciten, sien
do de cuenta del contratista la diferencia que resulte en 
el precio.

6.a El abono del cobre que se entregue al contratista 
lo efectuará en el acto en la Administración del Hospital 
general.

7.a No se admitirá proposición que no cubra el tipo 
de 4 rs. libra que le han señalado los peritos.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 47 de Julio próxi
mo, á la una de su tarde, después de publicados los a n u n 
cios en la Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avisos , en 
el Gobierno civil, sala de sesiones de la Excma. Junta

rovincial de Beneficencia, con asistencia de la misma, 
residida competentemente, y asistencia del Escribano de 

la Beneficencia, quedando adjudicado préviamente el re
mate en la persona que hiciese proposición más ventajo
sa, ínterin  recae la aprobación superior.

9.a Las mejoras que sobre el tipo se hagan por los li
citadores han de comprender precisamente á todas las 
clases, siendo desechadas las que únicam ente se refieran 
á alguna de ellas.

4 0. Las proposiciones para tom ar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al 
acto del remate, en pliegos cerrados arreglados al mode
lo adjunto, suscritas por letras y no en guarismos, y au
torizadas con la firma del lic itador; teniendo por bulas 
é inadm isibles las que contengan posturas indeterm ina
das, modificación de condiciones, protestas ó mejoras 
sobre el precio más beneficioso que se presente, ú  otras 
de igual naturaleza.

11. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más p ro 
posiciones iguales, se abrirá  de nuevo licitación oral por 
espacio de un cuarto de hora en igual fo rm a , teniendo 
solo derecho á tom ar parte en ella los firmantes de 
aquellas.

12. Para ser licitador se ha de acompañar con el 
pliego el documento que acredite haber ingresado, como 
depósito preventivo en la Caja general de Depósitos, la 
cantidad de 3.000 rs., los cuales se devolverán en el acto 
á todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen adm iti
das, quedando la del mejor postor en el expediente como 
fianza de su contrato.

4 3. No se adm itirán, por ventajosas que sean, propo
siciones presentadas por personas menores no autoriza
das por la ley para representar por sí o por medio de 
apoderado en acto público, ni por aquellos inhabilitados 
por causa crim inal ó comprendidos en cualquiera de los 
casos que producen incapacidad legal para contraer efi
cazmente.

4 4. El contrato no tendrá efecto hasta que el Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y los gastos de su 
basta y otorgamiento de escritura serán de cuenta del 
rem atante. Asimismo quedará sujeto el rem atante, cuan
do no se conforme con las disposiciones administrativas 
que se acordaren para el cumplim iento, á lo que para 
estos casos disponen los artículos 5.°, 10 y 44 del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , que vive calle d e . . . . . .

enterado del anuncio para la venta en pública subastó 
de 140 arrobas de cobre existentes en el Hospital general 
de esta corte, se ofrece á tomarlas, con estricta sujeción 
al pliego de condiciones aprobado , ai precio d e . . . . . . .
libra de cobre.

(Fecha y firma del contratista.)

Madrid 4 3 de Junio de 4 864.=E1 Secretario, León 
María de Argos.  %

La Excma. Junta de Beneficencia de esta provincia ha 
acordado sacar á pública subasta la enajenación de 700 
camas de hierro con sujeción al pliego de condiciones 
que á contiguación se inserta, aprobado por Real orden 
de 4 0 del mes de Junio actual.

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Junta pro
vincial de Beneficencia de esta corte saca á pública su
basta la enajenación de 700 camas de hierro existentes 
en el Hospital general de la misma.
1.a La Excma. Junta provincial de Beneficencia de es

ta corte saca á pública subasta 700 camas de hierro, a l
gunas rotas.

2.a El contratista se obligará á recib ir todo el hierro  
procedente de la clase que expresa la condición anterior, 
sin que pueda desechar parte alguna.

3.a Igualmente se obligará á extraer del Hospital ge
neral todo el hierro indicado después de pecado.

4.a La entrega se verificará cuando la Exorna. Junta 
tenga por ponvéniepte, á cuyo efecto dará ayísp con
tratista con seis dias de anticipación.

5.‘ Si el contratista no se presentase á recib ir el h ie r
ro en tiempo op o rtu n o , la Excma. Junta podrá efectuar 
desde luego su venta á las personas que lo soliciten, sien
do de cuenta del contratista la diferencia que resulte en 
el precio.

6.a El abono del hierro que se entregue al contratista 
lo efectuará en el acio en la Administración del Hospital 
genera).

7.a No se adm itirá proposición que no cubra el tipo 
de 46 rs. arroba que le han señalado los peritos.

8.a La subasta tendrá lugar el dia 47 de Julio próxi
mo á la una de su tarde después de publicados los an u a - 
cios en la Gaceta de Madrid y Diario oficial de Avisos, en el 
Gobierno civil, sala de sesiones de la Excma. Jun ta p ro 
vincial de Beneficencia, con asistencia de la mism a, pre
sidida competentemente, y asistencia del Escribano de Be
neficencia , quedando adjudicado préviam ente el rem ate 
en la persona que hiciere proposición más ventajosa, ín 
terin recae la aprobación superior.

9.a Las mejoras que sobre el tipo se hagan por los li
citadores han de comprender precisamente á todas las 
clases, siendo desechadas las que únicam ente se refieran 
á algunas de ellas.

4 0. Las proposiciones para tomar parte en la licita
ción se presentarán con media hora de anticipación al ac
to del rem ate , en pliegos cerrados arreglados al modelo 
a d ju n to , suscritas por letra y no en guarism os, y au 
torizadas con la firma del licitador; teniendo por n u 
las é inadmisibles las que contengan posturas indeterm i
nadas, modificación de condiciones, protestas ó mejo
ras sobre el precio más beneficioso que se presente, u  otras 
dp igual naturaleza.

11. Si abiertos los pliegos hubiese dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá de nuevo licitación oral po r es
pacio de m  , teatem to .
solo derecho á tom ar parte en ellas los firmantes de 
aquellas.

12. Para ser licitador se ha de acompañar con el plie
go el documento que acredite haber, ingresado como de** , ,  
pósito preventivo en ía Caja general de Depósitos ía can
tidad de 8.000 rs., los cuales se devolverán en el acto á 
todos aquellos cuyas proposiciones no fuesen adm itidas, 
quedando la del mejor postor en el expediente como fian
za de su  coutrp fe.

43. No se ad m itirán , por ventajosas que sean , propo
siciones presentadas pe^soná^ meoonas fio áa to sfc* . 
das por la ley para representar por sí ó por medip de apo
derado en acto público, ni por aquellos inhatíifitádós^pbr 
causa crim inal ó comprendidos en cualquiera de los ca
sos que producen incapacidad legal para contraer eficaz
mente.

14. El contrato no tendrá efecto hasta qtíe el Gobierno 
de S. M. le dispense su aprobación , y los gastos de subas
ta y otorgamiento de escritura serán de cuenta del r e 
matante. Asimismo quedará sujeto el remartanle , cuando 
no se conforme con las disposiciones administrativa^ que 
se acordaren para el cumplimiento , á lo que para é^fes 
casos disponen los artículos 5.#, 10 y 41 del Real decreto 
de 27 de de 48§2, . • * * -  n;

Mgdelo de proposición. '
D. N. N ., vecino de*. . . . . que v ive ea lie d e . . . . .  *

enterado del aPRnciq para la ve ufe $n pública st*b$$tó 4e 
700 camas de hierro Existentes exi el Hospital geperal da 
esta corté, se ofrece á tomarlas, con estricta sujeción á l 
pliego de condiciones aprobado, al precio de¿.. "Arro*¿ 
ba de h ie rra

(Fecha y firma del contratista.)
Madrid 13 de Junio áe ’ 4 864!=É1 Secrétarfo ,;íé o n  Ma

ría de Argos. —2

Hobierno de la  pro\4acda de M idPlá.

Secretaria— Negociado 4.4

El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la G ober
nación, con fecha de ayer, me dice lo que sigue.

«De órden de S. M., comunicada por él Si*. Ministro 
de la G obernación, remito á V. Em pava los efectos con
siguientes la adjunta copia del itinerario del próxim o 
viaje á Inglaterra de SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Du
ques de Montpensier:

Itinerario del viaje de SS. A A. RR. los Sres. Duques d t
Montpensier á Inglaterra.

Saldrán de esta porté el dia 20 del actqal á fes puatro 
de la tarde en coches de la Real Casa con dirección ai 
Escorial, ep donde pasarán la noche.

Salida del Escorial en sus coches y con servidum bre 
el 21 á las ocho de la mañana para tomar el fép^ft-parrlt 
de Sanchidrian á las dos de la tarde, desde donde se tra$? 
ladarán en tren especial á Valladolid, á cuyo punip lle
garán á las seis ó seis y media de la ta rd e , pa$apdo ía 
noche en dicha ciudad.

Saldrán de Yalladolid el 22 por la m añana pop direp? . 
cion á Santapder, adonde llegarán ep tre  seis y sjp|e de 
la ta rd e , deteniéndose en Santander dos dias, y épabar-? 
eándose el 24 ó 25 en el vapor Patino.» ‘ ,

Lo que he dispuesto se inserfe en este periúdipp ofi
cial á fin de que llegue á conpciiniepfe de 1¿§ Sres. -úfev 
caldes y demás Autoridades de los puébíos dqYque tran
siten SS. AA. RR.

Madrid 45 do Junio de 4 86J .=E l Marqués de fe Vpga 
de Armijo. —*j

Sección de Fomento, r— Negociado 3.° "

Ignorándose el domicilio de D. Alfonso L om bat, sp le 
cita por medio de este anuncio paró que se presente en 
este Gobierno de provincia y Sección de Fomentó Cual
quier dia no feriado, desde las diez déla m ánana en ade
la n te , para enterarle de un asunto que le interesa. ‘

Madrid 45 de Junio de 4 864 .« E l Marqués de fe Yega 
de Armijo. ¡

Sección de Fomento.— Negociado 4-°—ffipbS-

La sociedad especial m inera El Apostolado, en jpnt# 
general de accionistas celebrada et dia 9 del corriente 
mes, acordó su disolución. '

Lo que he dispuesto poner en conocimiento del p ú -  1 
blico con ei fin de que si alguno sé creyere pérjudicádo 
con el referido acuerdo presénte süs reclamaciones ántó 
mi autoridad dentro del preciso térm ino efe t0  diás.

Madrid 15 de Junio de 4 860.=Él Marqués de la Vega * 
de Armijo.

G obierno de la  provincia  de Barcelona.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento <J§ 

Torrellas de Foix, dotada con 2.000 rs. vn. anuales.
Los que aspiren á ella pueden presentar siis áóiieitq- 

des documentadas al Presidente de dicha corúoracióri 
dentro del térm ino de un  mes , trascurrido e rú tía láó  
proveerá la plaza en el que reúna mejofés c iftünátan- 
cias. f : ,v: -r

Barcelona 4 4 de Junio de 1861 .« Ignacio  Llaáéra.

G obierno de la  prbvincia de L ogroño.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden (fe ddD úf- 
ciembre de 4858 y modificaciones de 45 de Julio de 4859, 
este Gobierno civil ha señalado, de ácuerdo con el Ingenie- 
rio Jefe de la provincia, el dia 9 de Julio próxjpio, y h p - 
ra de las doce del mismo, pábi la adjudicación en púb)j-. 
ca subasta de las obras de reparación ¿e lá cafrótjBVa de 
tercer órden de Piqueras á Logroño, por Sotó, éü el tro 
zo comprendido desde ésta villa á Léza, duran te  1̂ apQ 
de 4861. vr> 0

La subasta se celebrará en los térm inos meYéqidos 
por la instrucción de 48 áe Marzo dé 4852, en Tá oficina 
de este Gobierno, hallándose dp manifiesto para conoci
miento del público, en la Séceion de Fomento del mismp, 
los presupuestos detallados, los pliegos de cóncflcioúés fa 
cultativas y económicas que han de regir en las contrátks, 
las disposiciones ántes referidas y pliego dé condióipñeá 
generales para contratas, aprobado por Real órdeiá dé 48 
de Marzo de 1846.

El trozo único á que ha de referirse esta contrata, fe 
carretera á que corresponde y el presupuesto de láfc obrás 
de reparación del mismo es el que se des%na en  lá nota 
que sigue á este anuncio. ,r  ;

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cérraáos, 
arreglándose exactamente ¿l adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía pátfí 
tomar parte  en la subasta será dei 4 por 100 Ytel p re
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Éste 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones desca
minos , debiendo acompañarse á cádá pliego el documento 
que acredite haberle realizado del modo que préVíénp la 
instrucción. ■ x

En el caso de que resulten dos ó más preposiciones' 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente erítUá’ sus au
tores, una segunda licitación abierta en lóálérrúihús pres
critos por la citada instrucción, fijáncjpse la primer^ puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedando fes demás á volun
tad de los licitadores con ta l que no bajen de '4 00 rs.

Logroño 44 de Junio de 4864.« E l  G obernador, Ma
nuel Somoza. c 3175

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publi

cado puf el Gobierno de la provincia dev. ebhfé-
c h a . . . . .  de,  , . ¿i , de 4864 , y de los requisitos Y dofr^ 
diciones que se exigen para la adjudicación en pública



subasta de k&obra&de nepanacion de le parte t e  -
ter-a d e . . . . . . .  comprendida, en la expresada provincia* t
y en su trozo único que empieza en  y conclq* ¿
y e q p * . . . . . . . ,  se n^m pr^^ta-á^p^rc á W jX g y r a fe ^ ’
paracipp 4 4  referido trozo* oqfi a d icta  spjppíoo^ ip  ̂exr i 
p r e s e a  requisito*y Qppdiqipp^por k^anAidfef} -.*•,* * 

( 4qyUÍ Ip propoMmo© §§ baga, a4{$ifieudo ó iae* t 
jorpiMjp li§$ y ilapppaeqtp ql tipp-fijftjp; psrQ W irfiendq ? 
que $erA deaecbada tqdaprpppsicic^ qn, q#p no §e exprese ; 
detenidatnpole lacuofiifed, ew p ik on  ^ r e ,  m  fe q#e 
coqjprpw tp  4  píQ8PRente 4  laj qjmiMPionisde fes Qbras.)i 

(FeOtia y firpaa d4< proponentA) *

Noto (fe la catreterQ y trozo y, presupuestoái que se ríete* el 
anuncio anterior, advirtiendo queeneste presupuesto va 
incluido el /tf por 100 que se ha mandado ay/méntar por 
%?al ór^e® de i  d$cqrrtente w«o6% 4 que, sirvió de 6q- 
&e papa loe dos subasta# anteriores.

Presupuesto 
da acopios.

R5E 4*4P!^- Rs. cén it. \

Carreara de torce* óeden del puerto de 
Piqueras A Logroño.— Troao ú n ic o s  
Desde S oto  á Leza.. *.......................  58.107,77

En virtud de. !<* dispuesta por 1a. instrucción de
4.9 de Diciembre de 4858 y modificaciones de 45 de Julia 
de 4 459 , este. Gpbtemq ciyil ha señalado, d& acuerdo con 
el Ingeniero Jefe de Caminos, el dja 4$ de Julio prúxiuto# 
y hopa de las doce dpi mismo, pvarn la adjudicación en 
publica subasta de los acopios de conservación de la: car
retera de primer órdeo de e$te> provincia que á Qpntir 
nuaciqn $£prq§a* d ^ ^ t e  4  año actual. ^

La subasta se celebrará en este Gobierno en tos térmi
nos prevenidos ep la. instrucción: de 48 de Marzo,de 485$, , 
en fet 4e> Po^entp,de e^te Gobierno de provincia^ 

entera# do manifiesto^ para conocí miente deí 
publico, tes pf e^upoe^tps detallados y tes pliegos de cpn- 
dicipnes facultativas y econúmteas quehan d% regir en 
este contrata, coqip animismo el pliego de condiciones 
generales aprpbado por Real; órdpn de|j4 8 s*deJ Marzo de 
4846.

teozo? é, que ban dq refekfisq,estas acopios, la 
carretee3 á qup corresponden y presupuestos de tes mis
mos se ¡ en fe nota qnp signe A este anuncio.

$0  se adinyird ninguna proposición quefae Refiera, á 
mas de u# trozo, pqqs cada uno de ellos debeei rematar
se pq? separada

í#^E?§P<>stetei^s;.. se.pr^sontar4i$ en pliegos cerrados* 
acomodándose al ^diunte ' i»o<feto. La cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en la subaste será 4  4 por 4 00 del presupuesto 
respectivo. Este depósito, podrá hacerse en metálico ó en 
acciones de caminos, debiendo acompañar á cada pliego el? 
nucamente* que acredite haberte, realizado del modo pre
venido en la citada instruecten.

?.n 4  d« que resulten dos ó más propos tetones 
iguale^ para u# mismo trozo se celebrará en ¿1 acto, úni- * 
cam ote  entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en.los términos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose fe primera PMja por lo mónos en 500 rs., y  quedando 
las demás a voluntad de los licitadores con tal que no ba~ 
jen de 4 00 rs._

Logroño T í  cíe Junio de 4864.« E l  Gobernador  ̂Ma
nuel Somoza. ^ 3^74

Modelo 4$ %ropo$iGÍpns
D, |í. N»> vecino de . . . . . . . . . . ,  enterado del anuncio

publica# por 4  Gohterna de esta provincia con fecha. . ; . .  
de 4 ^ 4 , y de tes requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública súbáéta de los acopios 
para (a conservación de la carretera d e . . . . . .  córn-
prendiefa en la expresada provincia y en su ¿rozo, que 
empieza en . . .  * .. ¿ y concluye e n . . . . . . ,  se compromete
a tomar a su cargo el referido trozo, con estricta sujeción 
a Ips. expresados requisitos y coudiciones, por la canti
dad de.........

(Aquí te propodeioo que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; peroadvirtiendo ’ 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra por la 
obras*) G° w ro m e *e ^  Proponerte á ¿affejecuctorí dé las

(Fecha y firma del proponente.)
Notq de fof presupuesto^ de conservación de la carretera 

de m w er orden de esta provincia que á continuación se 
expresan , durante el año actyal, que han de servir para 
el anyncko d$ subasta.

Ri esupuesto 
de acopios.

cobísbrvacíon. Rs. cénts.

Carretera de Soria á Logroño. -Trozo  p f¡T 
mero.—Desde YiHknóeva á PániáreS..

Idem id. id.—Trozó segundó.— ftesde Pan- ^
zares á Islallana.........................................  2.40$ 20

Idem id. id.—  Trozo tercero.— Desde Isla- 
llana al confin de la piovip^ia de Na- 
varra*   .1 . . . \ 4.448,94

Se halla vacante, ‘p°i* renuncia del que la servia la 
plaza de Secretarte del Ayuntamiento de AldeahuéVa de 
Dameros, dotada con el sueldo anual de 600 rs. pagados 
de los fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes mayores de 25 años, que reúnan la na-, 
cesaría aptitud, dirigirán sus solicitudes documentadas 
en turma al Alcalde Presidente dé la expresada corpora
ción dentro del término de 30 dias, á cdntar desde fe in
serción de este anuncio en los periódicos oficialés; en la 
inteligencia^ de que serán preferidos los que ¿é hallen 
adornados de las circunstancias establécidás éti el Réal 
decrete de 49 de Octubre de 4853 ó  en fe tteal órden dé 
$4 del mismo mes dfe 4868. - " * » •

Logroño 42 de Junio de 1864.«M anuel Somoza.
   3439— 4

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Jubera, dotada con eí sueldo anual de 1600 rsi, pagados 
por trimestres vencidos dé los Toncos mumcipaleT 

Los aspirantes mayores de anos que reúnan la 
necesaria aptitud , dirigirán sus solicitudes competente
mente documentadas af Alcalde Presidente de la expresa-

dpl t ó r ^ a  + 4 * M  d t s s r i  contar 
aesde la inserción de este anuncio en tes periódicos ofi
ciales; en (a inteligencia dé qué seráñ preferidos los que 
reúnan las circunstancias establecidas fen el Real decreto 
de 49 dé Octubre de 4853 ó en la Real órden de 24 dú  
mismo mes de 4 858.

Loghono Í2 ae Júnio de 48é4.=Manuel Somoza.
3440-4

4^  í a ?TC|VÍnci# dp

Habiendo acordado la Excma. Diputación de esta pro
vincia crear dos empléos de arquitecto d é  dlsfrtte vatros 
Í °S»  l1 j ean ês auxHiares, con arreglo á lo prevenido en
?] h i s p i r á -
& H ¡ n W  P° draU- sq lic jtu to^  la Secietaiía
í , ™  Corporaeion-durafiW uíi mfe.'^éntado desde la 
jyí j - j  Publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, presentando con aquellas sus fítulos, hojas de 
estudios y de méritos corresoobdieples.

Para tes desúnos de delineante serán preferidos los 
maestros de obras de cualquiera de las Academias de 
Bellas Artes. En su d é te lo , tes aspiPAntes se sujetarán á 
un M ó m u » fil pompéteate tribunal, que acredite su
aptitud para desempeñarlos.

Lo que se anuncia, cpn arreglo también á lo dispues- 
d V p ú b rc1, ^  ^  ^eal d^éreló^ pará cbqócimientq

, taragoza 45 de Junio de 4 804, « El Gobernador, Pedro 
de Navascues. ' 3185

G oW fem O  4® Jfe » r o y | # c iq  Ajb (g rgü qq^ .
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Genes en esta pPoVincia, dotadá con 50Q rs. 
anuales, se publica en esté periódiéo oficial, para que tes 
que se crean con derecho á ella, presénjíen hus solicitu
des ante el Ayuntamiento de dicho puéblb dentro déi tér
mino de 30 dias, contados dé§cjé Ja fecha eq que ^stp 
anuncio se insérte. ' f * •

Granada 44 de Junio de 4864.— C. Mas y  Abad.
348I-—3

^Ifebdosp vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo dp Gharches, éb .este provincia. dq4$dakéén 2.#00 
n,fi6f  anW ^ >  pofelfea en egfe periódica (^QiaJ pare 
que ios que se crean con derecho á ella presenten sus 

0nte ni Aywntemiénto de dicho pueblo dentro 
«él término dé 3 '̂ dias, contados desde k  fecha en que 
e®te anuqcio sp inserte*

Granada 4$ dé Junio de 4 864 .^Celestino lias y Abad.
3444— 4

Oobterna de la provincia «6 Tarragona.
Hallándose vacanle la pltioa «te del Ayunta-

* miente de Peralte* dotada con el sueldo de 3>f£Q rs. vn.
5 apeles;, se aqunqia al público paria que los aspirantes á¡ 
? ejla dirijan sus solicitudes al Alcalde de aquella población 

dénteo. del término de un mes , á contar desde el dia en 
i que, sé inserte el presente anuncio en este periódico 
! oiBqfel.

Tarragona 4 4 de Junio de 4864. «^Santiago S. Da- 
puy. 3448^—4

GqbJernq provincia de Falencia.
« Se halla vacante por dimisión del que la obtenía, la 

plaza de Secretarte del Ayuntamiento déTillérías, en esta 
provincia, dotada cbii el sueldo de 4-100 rs. anuales pa
gados de los fondos municipales.

Lo que se anuncia pará que los aspirantes á dicha 
plaza presenten sus solicitudes documentadas á aquel 
Ayuntamiento en él término de un més, según lo d is- 

í puesto en la ley de 8 de Enero de 4845 y Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Patencia 45 de Junio de 4864.*=L. Quiñones dé León.
3183— 3

A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e  P a m p lo n a .

Este Ayuntamiento ha determinado arrendar el teatro 
de esta capital por un año , que se contará desde el dia 
45 de Setiembre del actual hasta el 20 de Julio de 4862, y 
el remate se celebrará á las once de la mañana del dia 46 
de Julio próxim o, en la Gasa consistorial, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en la Secretaría. 
*' Pamplona 45 de Junio de 4864.=Con su acuerdo, Pa
blo Ilanregui, Secretario. 3476

A lc a ld ía  c o n s t it u c io n a l  d e  A lla r iz .
D. Juan Bautista, Colmenero, Secretario del Ayunta

miento constitucional de Allariz, en la provincia de 
Qrensé.

GeMtico que en el expediente instruido en esta Alcal
día sobre la demolición y reedificación de la casa deno
minada de los Rqtnedios, declarada ruinosa, recayó la 
providencia que á ladetra dice así :

«En la villa de Allariz , á 40 dé Mayo <fe 4864 , el se - 
b °r % José Arias, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de* este pueblo, por ante mí el Secretario, 
dijo que :

Resultando de la declaración perital que antecede que 
k  casa denominada de los Remedios, sita en la calle prin
cipal de esta población del Pórtete está amenazando rui- 
Pa ’ Y-teniendo en cuenta así bien te manifestado por el 
inquilino y Feliciano Cid, dueño que fue de la tercera 
parte de la paterna, y presunto heredero de tes hermanos 
ausentes Francisco y Angel Gid:

Considerando igualmente la conformidad del nuevo 
dueño dé lq tercera parte D. Manuel Bouzas, y vistos la 
teY.& » HL 3#, libro 3.° de la Novísima Recopilación y 
articulo 99 de las Ordenanzas de Madrid , y tes 400 y 404 
de las mismas, debe de declarar y declara edificio ruino
so la referida* casa y sujeta á reedificación , que tendrá 
íijgar preersamenfe en el término dé 90 dias ; [bajo aper- 
qibimiertlo de proceder á la venta dé la mencionada casa 
sá en él citado plazo no se ver i pea la demolición y prin
cipió de la hueva obra, depositando el importe de tes pro
pietarios ausentes en la Caja de Depósitos del Gobierno, 
para que él que se creyere con derecho lo reclame en los 
Tribunales de Justicia , caso de que no se presenten tes 
ausentes. Asimismo se dispone que inmediatamente se 
ajpúntale dicha casa, y que fesí inquilinos la déjen libre 
pafa evitar desgracias qué es preciso prever,

Nótifíquese esta providencia á los interesados residen
tes en este punto, y á los ausentes en ^  Boletín oficial de 
1? provincia y en la Gaceta de Madrid, á cuyo efecto, 
practicadas las primeras, se remitirá este expediente al 
br. Gobernador civil de esta provincia en consulta de esta 
providencia, sin cuya superior aprobación no se llevará á 
erecto.

Así lo mandó y firma, de que certifico =Jo¿é Arias.= 
Juag Bautis(a Colmenero , Secretario.»

Bemitido el expediente al Sr. Gobernador civil de esta 
provincia,se Imservido aprobarlo en 27 del último Mayo.

X pata notificar la providencia citada á los ausentes 
Y se anuncie en la Gaceta de Madrid y Boletín de esta pro- 
yincia expido el presente en Allariz á 4 de Junio de 
48bt,«4uan Bautista Colmenero.=V.* B.°«Ogande.

___________  3473

A d m in i^ r q c io g  p r in c ip a l  d e  H a cie n d a  p ú b lic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  L u g o .

El 4 2 del corriente se han recibido en esta Adminis
tración principal tres pliegos de reparos del Tribunal de 
Guentas del Reino puestos á las de tabacos rendidas en 
tes anos de 4822 y 4823 por los Síes. D. Manuel García 
Fernandez y D. Jerónimo Santiago Oouder, Administra
dores guarda-almacenes que han sido respectivamente en 
esta provincia; y no existiendo datos bástanles en eí ar
chivo para que la Administración pueda solventarlos, 
cita por medio del presente anuncio á dichos señores ó á 
sus herederos para que en el término de 30 dias, conta
dos desde la fefcha de esta inserción en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de Madrid, se presenten por sí ó 
un apoderado á contestar los mencionados reparos; en la 
inteligencia de que trascurrido dicho termino f¡in que lo 
hayan verificado, les parará el perjuicio que haya lugar, 

i ^  Jurí10 I564.«=?RÍ Administrador princi
pal dé Hacienda publica , Fernando López Argüeta.
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C o m p a ñ ía  de| C anal d e  C astilla .

«STADO DE OPERACIONES DESDE 4.° DE ENERO Á 34 
DE DICIEMBRE DE 4860.

Productos de 4860.
Ingresos por pávegacioq .... . ?.822.773,87
Artefactos y  fincas................. .. 4.303.864 24
Barco de pasaje, plantíos y

otros v a r io s .........................  61.493,15
 — —  7.488.434,26

Ingresos por varios conceptos.
Intereses por cuenta corriente; 

beneficios por cambios y 
cuenta de efectos inútiles...  55.34 0,32

Saldo de la cuenta general de
   4.848.234,76

  ------ 4.873.545,08

9.061.676,34
CASTOR

Obligaciones de 4860.
Por navegación.........................  739.934,78
Obras y reparaciones del canal. 784.528,21 
Construcción y reparación de
_ artefacto^ y f io ^ s ..  ........... 335.423,33

Cultivo del arbolado, compra 
de tierras y otros varios

a • • "* "• • • ............. 43.686,83sueldos de las direcciones y
del canal, con

tribuciones y otros gastos de
í administración....................... 537 .654,99

- —  ---------  2.444.227,14

Gastos extraordinarios.
Dividendos satisfechos á los 

accionistas por beneficio de
4859  .........................  4.760.000

Idem id. por 4860..................... 3.300.000
Donativo para los heridos en.

1* guerra de A frica .. ____   20.000
Indemnizaciones por desbor

des del Cfenal i  ..........   9.043,94
 :---------  5.039.043,94

7.530.271,05

RESUMEN. ~
Ingresos............................. . 9.064.676,34
Gastos. .................. 7.530.271,05

Saldo á favor de la compañía en 
34 de Diciembre de 4 8 6 0 ., . . .  4.531.405,29

El Tenedor de Libros, A. F. de Salgado.= Julián
frias .^ V .0 B.0t=«El Director, Segismundo Moref.*

Balance de la Sociedad fabril y comercial de 
Gremios en 31 de Diciembre de 1860.

• Rs. cénts.
AC tlV O .    ;

Caja : metálico existente........  ...................  1 ,999 77
Muebles en las oficinas de la D irección.. 4M40
Fábrica en Ezcaray ..............      725.749
Casa en Rzearay llamada de la Estorba... 46.208
fábrica e#Talayera... ......, . 4.753.930,48

Hs. Céate

Fincas en Yecla, provincia dé Murcia.. . .  160.000
Almacenes dé la fóbricá de Talayera: va

lor dé géneros y otros eféctos existentes. 90.904,38
Ayuntamiento dé Ezcaray  ..........  164.74 4,65
Herederos de D. Juan José Salazar.  4.495.000
Deudores diversos por atrasos..................  . 4 22.690,50
Díféréntés deudores por géneros...............  3.889
Deudores por cuenta corriente.. ............. 7.352,86
D. José María ¿acares, dé Valencia  40 800
Director de la fábrica de Ezcaray . ........... 1 99 35
Ayuntamiento del Escorial.   ...................  300.000..
Manantial de crédito de la sociedad la Be

neficiosa.   ................................................... 4.000
Administrador de Talavera.........................  4.707,63
Dirección general dé la sociedad, su cuen

ta de géneros por tes existentes en Ma
drid procedentes de las fábricas de Éz- 
caray y Talavera................. i . ' . .......................  48.4 44,49

R& c^nts.

Accionistas de la Sociedad, por el 50 por 
400 no satisfecho..........................................  4.000.000

8.584,324,34

PASIVO.

Capital actual de la Sociedad...........................  8.405445 38
Efectos á pagar.        .......................  13é.49Ó,58
Director general de la Sociedad por saldo *

4e su cue#ta en metélioQi.............................. 6 700.48
Acreedores diversos.............................  . . .  3^887,81

8.584.324,3<

Madrid 8 de Junio dB i 86 i.= S . E. ú O . =  El Tenedor 
de libras y Secretario interino, Bernardo García.—* El Di
rector gerente, José Enriquez.

Ferro-carril de Córdoba k Sevilla.
Situación general de la compañía « »  31 de Diciembre de <860,

ACTIVO.

Construcción del camino.

Gastos generales y honorarios de Administradores      2 320 485 02
Planos, estudios y gastos preliminares.................................................................................. 4 560 ooo’
Intereses de acciones y obligaciones   “  * ‘ \ j  ¿ ¿A-í , n
Personal y gastos varios. . . ! ............................................ ‘ ‘ ! ..............* 16«H 871 «0
Adquisición de terrenos....................................................................... ! . !   ..............  4 4 50 4 7^ ^
O b r a s ^ a r t l  desmontes.................................................................. •••••••••••••ae arte..............................................  9.553.052,83

-------------------  44.965.584,54
Material fijo.

Rails, chapas, eclises, placas giratorias &c. &c    ift on^ aaq
Balastage y colocación de vias......................      a 28K orq’ í^
Línea telegráfica....................................................................... ! . !  1     * * l u  a o llJ
Construcciones accesorias, estaciones &c.........................  ......... 7 RAa
Barreras, cercas y empalizadas     . ..................................... ,
Utiles y herramientas de la vía........................................ ] ] ; ; ; ; ; ;  /  *; ’ ' 1 -
Puente de Lora y obras por los contratistas.......................5.043 809 68

Moviliario de oficinas y estaciones.................................................................  " ^  5^1 f l f  o i

Material móvil.

Máquinas locomotoras......................................................................       o , Aa A , a £ífc
Carruajes de viajeros...............................................   . .7 . ".V .* 7  " *...................
Wagones para mensagerías.....................................................................................   3I 7  qlo
Wagones de mercancías     * ’.*..............  « l í a i / i r
Trasporte del material.................................................................................    qaq ̂ qa cq
Material y efectos de talleres......................................... 7 7  7    ' ‘ 1 4 q« saq ti?
Idem y efectos de depósitos  ........................................7 . 7 . ...................  ' 264 í
Trasporte de máquinas y herramientas     191 771 Va
Gastos de instalación.. .......................... ............. ...........................
Trasportes varios.  ................... .................. ...............................................................
Gastos para abrir la explotación ............................................! ! ! ! ! ! ’. ’ ! ! ! ! !  4 ,m 2 M 5

Provisiones. " ---------------14.?00.509,^

Repuesto de combustible y otros materiales............................................................   ̂ ^  ^

Deudores.

Derechos de Aduana á recobrar.. .................... ......................................  ̂ o6« í6q oj
Tesoro públicq, cuenfe corriente de k  subvención     * * * 4 87 74
Cuentas corrientes................. .......... ................................................ ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  g-iSiieAoi

6.6j85.$25t,06.
Fondos.

Cajas de Madrid..................................................... * t>Ko no* n-
Idem de París   35?o 568 7
Idem de Sevdia  ................................................................. ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  3- { J J g J U

------------------- ’------  5.273.082,17

109.849.502.45
PASIVO. ~ ~  “

Capital. —  Por el de 36.000 acciones...............................................
Obligaciones.— Por 36.821 emitidas..................................   I I qÍw Íw  .„
Subvención del Estado.— Primer año en reserva . . . . . ..................... . 434t 235 •

Acreedores.
Efectos á pagar.............................................................. ..............................
Obligaciones a reembolsar en 4 860  ’   oínn v
ídem ¡d. en i86t —     ................................. ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;

Dividendo activo de 4859 no pagado......................................  338.698,34
Intereses de obligaciones al l.° Enero 1860 no cobrados................................... .
Idem id. al 1.8 Julio 1860 i d . . ? ........................................    fi
Idem id. al t.” Enero 1861 id............................. ........••••••...................................  < 04173*
Dividendo activo sobre acciones á cuenta de utilidades éñ 486Ó!! . * i .*! i i ! ] ¿368 0()Ó

Fianzas de contratistas..............................................................   ~
Varios por cuentas corrientes l i q u i d a d a s . . . . . . i . . . ! ................................................................. aVa Añ'1 24.C00
Cuentas á liquidar ................. ................................... ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ; ;  *37 500

1.475.419,09

Cuenta de reserva........................................................  108.903.806,16
Saldo de la cuenta de explotación en 1859.. i i    iá  o V n ‘ 117-314,49
ídem id. ¡d. e „ ,»6 o ..................................................

, , , . 2.196.381,80
A deducir.

Dividendo repartible á cuenta de las utilidades ..........................................  1.368.000

581,10 h° y ............................................................................................  828.381,80

109.849.502.45

Madrid 31 de Diciembre de 1860. =  El Jefe de la Contabilidad, P. de Vargas.= V » B " = E 1  Presidente I enn

4 i.lS “ « , i e V d ? . ,os „ r ¿ ,  • » • < — > « w  A  S t ó r . v ' s w

Venta de Bienes desamortizados

PROVINCIA DE MADRID.
Segunda subasta.

No habiendo tenido postor en el remate celebrado el 
dia 42 de Mayo de 4861 las fincas que se dirán , se sacan 
nuevamente á subasta por el tipo menor, según órden del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, el dia 26 
de Junio próximo, de doce á una, en las Casas Consis
toriales de esta cprte, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad y Escribano I). José 
Ruano.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE TORRE LAGUNA.
Torrelaguna.

Propios.— Rústicas.

MENOR CUANTÍA.

Núm . 2.94 5, 1.® del inventario.—Una tierra de secun
da clase, sita en Hombrion, cerro Mahillo, término de 
Torrelaguna, y  perteneciente á sus propios, que ííeva en 
reftta Eustaquio Cerezoj su cabida 5 cejeminps, 23 estada
les, equivalentes á 46 areas y 32 centiáreas. Linda N. con 
el arroyo, M. con el cerro Mahillo, L. id. id., y P. con el 
arroyo; ha sido tasada en 600 rs., y  capitalizada por la 
renta de 30 que la han graduado ios peritos, en 675 rs.: ti
po para la subasta, la tasación.

Núm. 2.915 5.® del inventario —Otra tierra de segun
da clase, sita en la embocadura del Arroyo de la Cuchi
llera, término del mismo pueblo y de igual procedencia 
que la anterior, que lleva en renta’ Eustaquio Ceiezo ; su 
cabida un celemín 47 estadales, e T rivalentes á 4 áreas 
y 38 centiáreas. Linda N. con la Piedra del Embocadero, 
M. con la huerta de la Lobera , L. el arroyo y P, con eí 
cerro de la Cuchillera: ha sido tasada en 400 rs., y  capi
talizada por la renta de 5 que la han graduado los peri
tos en 442 rs. 50 cénts.: tipo para la subasta, la tasación.

PARTIDO DE CHINCHON.

Fuentidueña de Tajo.

Propios.—Rústicas.

MENOR CUANTIA.

Núm. 6.803 del inventario. — Una tierra de tercera 
clase, sita en Fuentidueña dé Tajo, procedente de sus 
propios, en el punto nombrado Valdepeñuelas, término 
de dicho pueblo; Su cabida 2 fanegas 4 celemines, equi
valentes á 79 áreas y 89 centiáreas. Linda N., M., L. y P. 
cerros de Atejo García Cuenca: ha sido tasada en 200 rs. 
y capitalizada por la renta de lO qúe la han graduado tes 
peritos en 225 rs.: tipo para fá subásta la Íásacíon.

Num. 6.804 del inventario.— Otra tierra de tercera 
clase, sita en Valdepeñuelas, término de dicho pueblo y 
de igual procedencia, qqe la anterior,, que lleva en ren
ta Ignacio Domínguez; su cabida una fanega y 2 celemi
nes equivalentes á 39 áreas y 94 penjiárea^ [Linda 
M., L. y P. con Alejo García Cuenca; ha sido tasada en 
420 rs.. y capitalizada por la renta de fi qqe la han gra
duado los péritos, en 438 rs.: tipo para la subasta, la ta
sación.

Núm. 6.805 del inventario.— Otra tierra de tercera 
clase, sita en Valdepeñuelas, término del referido pue
blo y de la misma procedencia que la anterior, que lleva 
en renta Cayo Chacón ; su cabida una fanega y 6 cele
mines, equivalentes á 54 áreas y 3fi centiáreas. Linda 
N. con Alejo García Cuenca, M. Cayo Chacón , L. id., y 
P. con Alejo Cuenca: ha sido tasada en 200 r s ., y capi
talizada por la renta de 4 0 que le han graduado los pe
ritos, en 225 rs.: tipo para la subasta, la tasación.

Núm. 6.80,8 del inventario.—Otra tierra sita én el Va
lle, término del mismo pueblo y procedencia que la an
terior, que lleva en renta Alfonsa González; es de terce
ra clase, y su cabida 2 fanegas y [6 celemines, ¡equiva
lentes á 85 áreas y 60 centiáreas. Linda N. con Alejo 
García, 31. con el barranco, L. cerros, y P. con bar
ranco : ha sido tasada en 250 rs. y capitalizada por la 
renta de 42 , que la han graduado los peritos, en 270 
reales; tipo para la subasta , la tasación.

PROVINCIA DE CADIZ.

Por disposición del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de las leyes de 4.° de Mayo de 4358, 4 4 de 
Julio de 4856 é instrucciones pafa su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta, en el dia y hora que sé dirán, 
la s  fincas siguientes:

Remate para el dia 26 de Junio de 4864 , ante él se
ñor Juez de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES 
Propios.— Rústicas,.

MAYOR CUANTÍA.

Núm 4.414 del inventario.—Suerte de tierra en Mala- 
brigo, término de Jerez de la Frontera , procedente del 
caudal de propios de dicha ciudad, compuesta de 24 
aranzadas, equivalentes á 40 hectáreas, 73 áreas y 25 
centiáreas, indivisible sin menoscabo de su valor. Linda 
N. con el arroyo de Cabañas y tierras de Blas García, S. 
con el servicio de esta suerte y de la dehesa Juan Herre
ra, E. con tierras de D. Antonio Rodríguez y O. con la 
suerte núm. 79, sin cargas conocidas; capitalizada por la 
renta de 540 rs. en 42.450 rs., y tasada por los peritos en 
20.250 rs., que es el tipo porque se saca á subasta.

Núm. 946 del inventario. — Tiern^ Baldíos de Luna, 
término de Jerez de la Frontera, procedente $el caudal 
de propios de dicha ciudad, compuesta de 45 aranzadas,

equivalentes á 20 hectáreas, 42 áreas y  35 centiáreas; 
indivisible sin menoscabo de su valor. Lmda N. con lá' 
dehesa de Lomo Pardo, S* con tierras del Salto del Gieíó,
E. con la dehesa de las Parrillas y O. con la cañada de 
las Perdices; sin cargas conocidas;tasada por tes perifee, 
en 20.000 rs. y capitalizada por la renta de de 94 $ r$, an. 
20.520 r s ., que es el tipp porqrqa s§ saca á subasta.

Á la vez que én ésta* capital se verificarán iguate§ re
mates en la vijla y corte de Madrid y ciudad de Jeféz efe ; 
la Frontera. " : *

ADVERTENCIAS.
4.® No se admitirán posturas que no cubran e l tipo 

para la subasta.
2.® El precio e# que fueren rematadas las fincas qqe, . 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó meno& 
cuantía y procedan de Corporaciones civfiés, lo pagará 
este en 40 plazos iguales de, A 40 pqr 10Í) cada uno, Él 
primero á tes 4 5 dias siguientes ál de notificarse fa adjudi
cación, y ios restantes con el intervalo de un año en cada 
uno, para que en nueve quede epbierto todo su valor 
según se previene en ía ley dé 4 4 dé’Júíio de 4 '

3.® Las fincas de mayor cuantía déí Estado éonfínúa- 
ran pagándose én tes 45 plazos y 44 años qüé pfévfeúé 
el art. 6.® de la ley de 4 .® de Mayo de 4855, y  con la B o
nificación del 5 por 400 que el mismo otorga á tes éotd- 
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo h a - 
cer el pago dlel 50 por 400 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, confórmete dispuesto en el artí
culo 20 de la ley de 41 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagaran en 20 plazos, iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 49 años. A tes compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto deque el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones dé 34 t e  
Mayo y 30 de Junio de 4855. -  >

4. Según resulta de los antecedentes y dem¿$ datos 
que existen en la Administración de Propiedades v Ltere- 
chos del Estado de esta provincia, la finca de que se trata 
no tiene carga alguna ; pero si apareciere posteriormCAtO 
se indemnizara ai comprador en los términos que e n 'k  
ya citada ley se determina.  ̂ “

5. Los derechos de expediente hasta la toma de po^ 
sesión serán de cuenta del rematánfe. "

Yez cIue en esta capital se verificará Otro re
mato en Madrid /Jerez dé la Frontera y Oívefá. r ’

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas que se ha# expresado,

NOTA,
IC consideran como bienes de corporaciones civi

les los Propios, Beneficencia é Iostruccioj# publiqa CÚ-- 
vos productos no ingrésen en laa Cajas del M ad ó ; y tes 
demás bienes que bajó diferentes denominacíóneá éor— 
respondan á las' provincias y  á los puebfós. f

Cádiz 4 4 de Mayo de 4864.=*MComisionado principal! 
Francisco Gavero de Valdés. ^

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general = N e§0r 

ciado 2.°= P or el presente y  eh virtud de a cu erd ó ''d e l'too ! se-, 
ñor Ministro Jefe de íá Sección sétima de eftte Tribupal, ^e ci{aV 
llama y  emplaza por segunda y  última yez á los herederos $e 
D. José Ignacio de Pom bo, Contador que fué (fa fe provincia de 
Barcelona, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el lénnijaq 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 4 0 de publicado es
te anunció en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría genera^ 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el plie¿o 
de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas de la renta dq 
tabacos de dicha provincia y año de 1824 ; en la inteligencia que 
de no verificarlo Ies parará el perjuicio que haya lugar. — 4 f

Por el presente se cita á todos los parientes pobres del soñor 
D. Sebastian Caballero Enriquez de Guzman, Comendador que 
fué de Águilarejo, en la Oraen de Santiago para que én el tér-„ 
mino de 30 dias contados desde la inserción de este edicto en ía 
Gaceta del Gobierno,se presenten en la Contaduría del hospital 
de la Santa Caridad de la ciudad de Sevilla , y  acreditando su 
parentesco y  pobreza se les comunicará un negocio que íes in
teresa. :

Sevilla 42 de Junio de 4864.=Francisco Arboleya. 34SI0

D. José Ruiz de Vargas y Bringas, Juez de primera instan-*
cia de este partido.

Hago saber que como bienes detesta^mentajía de D. Francis
co Moreno, para* satisfacer las obligaciones que^ resuTtan^óutra  ̂
la misma se ha rematado ep pública subasta la casa én esta dudad, 
calle del Ganado, número 43, esquina y vuelta á la de la M a- 
zuela, que compró el finado á Julián Tapia, y este le habia per
mutado por otra casa en la villa del Coronil con Doña Rosa Ma
tías y  Estradas y o tros; y  á .petición del postor, y de conformi
dad de los interesados en la testamentaría , he mandado citar á 
todos los que se crean con algún derecho á redamar contrar ia 
referida finca bien por dominio, censo, renuncia, obligacióné . 
cualquier otro, motivo , para que ep ei término, $$ 30 di^S, can
tados desde que se inserte este edicto en la Gaceiá dejfaáridl 
se personen por sí ó por medio de Procurador con poder bascan
te á acreditar en debida forma su derecho; apercibido que pa
sado dicho término sin verificarlo ae declararán decaídos de éL -

Puerto de Santa María 7 de Junio de 4861.=José Rqi# 
Vargas Bringas.^Por piandjado d f S. S., Be. Fr^geisco Pa|qq.

349,5

En virtud de providencia del Sr. D. Juap María ^qq^iguez^ 
Juez de paz interino de primera instancia del distrito "de Ma
ravillas en esta corte, refrendada por el Escribano de S. A ir  y  
del número de la misma D. Pablo dé la Lastra, áé cita', Ifóma y 
emplaza por segunda vez á D. Juan Martin Baeza á fin de qpfe 
dentro de cinco dias se presente á contestar 1a d em a ^ a  contra 
el mismo y  otros señores entablad^ por D /J u ^  Pfn,filio y  Jp - 
vellaños; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho plazo sin 
verificarlo se sustanciarán los aiitos en su ausencia y  rébekííá y  
le parará el perjuicio que haya lugar. v b íq í

D. Rafael de Vargas y  Uclés, Juez de primera instancia def 
distrito de San Antonio de esta ciudad. r 1

Por él p m m te  t e 0, z  emplazo á D. Benito Cuesta de 
esle comercio y vecindario para qué en el preciso Término cte 
30 dias, á contar desde la inserción del presente en la Gacefa det 
Gobierno, se persone por sí ó por medio de apoderado con po
der bastante en este Juzgado y^ spribañk  deMnfras&fiio,A H W  
del derecho dé que se crea asistido, sobte ía responsabilidad que 
afecta la casa, calle del Angel, del barrio de San Antonio, nu
mero 43 moderno, á las resultas de cierto saneamiento ¿on qüé 
se vendió la casá, caRe de Juam de Andás, M m . imtigno, 
propia hoy del D. Benito Cuesta; apercibido dé que pasado di
cho término sin que lo verifique, se decretará la cancelaoten 
la indicada responsabilidad á que está sujéta la casa, ca lk  del 
A ngel; parándole las providencia^ que s^dictfa  perjuicia 
que haya lugar.

Cádiz 42 de Junio de 4 864 .=rRafaél Vargas.=Maqueí dé Ur- ; 
meneta y Parra. 31^3

Por providencia del Sr. Juez de primera in4qpcia del distri
to de Maravillas de esta corte, dictada por ante el Escribano #qn  
Cipriano Perez , en los autos que se siguen á instancia de D. Ra
món de Orduña con Doña Micaeln Niño de Medrano y D. Mel-- 
chor Carboneil, sobre pago de maravedís les cuales se haltea- 
recibidos á prueba, se cita á dichos demandados para que eom^, 
parezcan en dicho Juzgado el dia 22 del corriente á las doce de 
su mañana á prestar declaración y reconocimiento de flnfiás; 
apercibidos que si no compareciesen á declarar, serán tenidos* 
por confesos. v ' ;

Madrid 13 de Junio de 1864.— Cipriano Perez. 3194
i

' -----------------      r---------  ¡

D. José Martin Rodriguaz, Juqz de p r ^ e r a  instancia de esta 
villa de Cervera del Rjo Pisuerga y su partido &c. ,

Por ei presente ed icto , se cita, llama y emplaza á todos y A 
cada uno de los acreedores que se consideren con derecho, á 
bienes que constituyan el concurso necesario de D. Juan Garcí» 
Santos, su mujer Doña María Benito y  de su hijo D. Juán Géiréltl 
de la Cuesta, vecinos de Perasancas, á fin de que concurran e n - 
este mi Juzgado y  en su Sala de audiencia en él dia 8 de JuHn « 
próximo y hora de las diez de su mañana á la ju#ta general de 
acreedores para el exámen de los créditos, de conformidad ceh ‘> 
lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 573 de la ley de En
juiciamiento civil, pues así lo tengo acordado en hiovidencia d e  ’ 
este dia;

Y á fin de que llegue á noticia de todos se inseKará ol 
sente en la Gaceta de Madrid para los efectos dél árt¿ $40 djBk 
la citada ley de Enjuiciamiento. 1,1

Dado en Cervera á 4 de Junio de 48$1 .= Josó Martin Rodrí
guez ~ i ‘ur su m andado, Manuel Aromo RodrigüezJ 3190 ' ^

D. José Sabater, Juez de primera instancia del distri|o de la 
( Audiencia de esta ciudad de Valladolid.



Ilag&§aber qué en el .QQncurso voluntario que se sigue m  
e s t^ ^ q ^ d o r , y por tesUrnonio del Escribano que refrenda, con 
D. .Miguel Gómez Camaleño, vecino de Reinosa, en el que fueron 
nombrados síndicos del mismo D. Domingo Gutiérrez Calderón y 
D. Bernardo Rodríguez , vecinos de esta ciudad, se ba solicitado 
por estos que se celebre una Junta general de acreedores con el 
objeto de hacer proposiciones de convenio, para en vista de ella 
disponer. *

Estimado así, he dispuesto convocar, en auto de 7 del actual, 
para el dia 8 de Julio próximo á las nueve de su mañana en la 
Sala de este Juzgado, citando para ello á todos los acreedores é 
insertándose además en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, sitios públicos y periódicos de esta capital á fin 
de que llegue á conocimiento de cuantas personas pueda inte
resar.

Dado en Valladolid á 10 de Junio de 1861.=Josó Sabater.=  
Por su mandado, León González Cuende. 3189

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Prado de esta cap ital, refrendada del Escribano de nú
mero^ que suscribe, se ha señalado para celebrar Junta general 
de acreedores al concurso voluntario de D. Hermenegildo Perez 
el djg 25 del corriente á las once de su mañana en dicho Juz
gado, presentando en el intermedio los acreedores, los títu
los que justifiquen sus créditos.

Lo que se hace saber al público para que llegue á noticia de 
los interesados.

Madrid 4 de Junio de 1861 .^Jerónim o Montesinos. 3187

D¡ Enrique de Palacios Antelo, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Silva, de 
raza gitano, vecino del Viso, para que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de*la inserción de este edicto en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á contestar 
los cargos que le resultan en causa que en el mismo se sigue por 
hurto de caballerías á José Esquinas, vecino de los Blazquez; 
apercibido que de no verificarlo se sustanciará en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuente Ovejuna á 11 de Junio de 4 864 .=E nrique de 
Palacios Antelo.=Tomái Rivera Infante. 3165

Capitanía general de Cataluña.—Juzgado de Guerra. — Por 
providencia del dia de ayer acordada en méritos del expediente 
que se instruye en dicho Juzgado de Guerra por fallecimiento de 
D. Áñíonió Herguidb, Tejiente del regimiento de Extremadura, 
se hace saber á todos los que se crean con derecho á los bienes 
del finado aciidan dentro de 30 diásjáldeducií^en este Juzgado 
y en méritos del expediente expresado el que crean asistirles; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin haber
lo verificado, les parará el perjuicio á que hubiere lugar»

Barcelona 12 de Junio de 1861.=Por mandado de S. S.=E1 
Escribano principal de G uerra, José Cantallops. 3181

D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia del 
partido dejjCastuera.

P ó f eí presénte se cita y llama á Agustín Granizo y María 
Loréúza GÉtbida, de oficio tenderos ambulantes, y que se ignora 
su actual paradero, para que en el término de ocho dias, conta
dos desdé él siguiente al en que aparezca inserto este anunció 
en la Gaceta dé M adrid, comparezcan en este Juzgado con el fin 
de hacer ál Granizo ofrecimiento de la causa criminal de oficio 
que estoy instruyendo contra Sebastian Mendoza y otros por las 
lesiones que irrogaron al mismo la tarde del 22 de Abril último 
en el pueblo de Quintana, y  que la María Lorenza evacuejcierta 
declaración que tengo acordada en dicha causa, advertidos que 
de no verificarlo jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gástuera á 12 de Junio de 1861.=Juan Nepomuceno 
Alon$o.=Por su mandado, José del Olmo. 3180

D. Antotfjo González Alban, Caballero de la Real y distingui
da Orden española de Gárlos l il i  y Juez de primera instancia de 
esta villa de Almodovar del Campo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que como 
herederos ó acreedores se consideren con derecho á los bienes 
relictos por Casimiro Calvo, vecino que fué de esta villa, para 
que en el término de 30 dias comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Almodovar del Campo á 12 de Junio de 1861 ^ A n 
tonio González Alban.=Joaquin Majan. 3179

PARTE NO OFICIAL.
E X T E R IO R

Publica ia Gaceta de Vierta el siguiente resúm en 
de íá  sesión en la cual se dió cuenta fde la proposi
ción de Mr. Rieger encam inada á prorogar las sesio
nes de l Reichsrath.

El Presidente anunció que Mr. Rieger, en unión 
de 49 Diputados, habia presentado la siguiente pro
posición:

«Muy augusto S eño r: En virtud del diploma im
perial del 20 de O ctubre de i 860 y de la patente de 
86 de Febrero de 1861, V. M. Apostólica se ha dig
n a d o  convocar á los representantes que las Dietas 
provinciales debían enviar al Reichsrath.

Condados en que los Diputados de todos los do
minios y  pueblos de este vasto Imperio serian llama
d o s  á  realizar la obra constitucional para el bien ge
n e r a l  y la satisfacción de todos, las Dietas nos han 
enviado aquí, y  hemos aceptado tan  alta misión.

Al llevarla á cabo , no podemos ocultar por m ás 
tiempo que nos creemos asistidos del derecho de con
side ra r la Asamblea actualm ente reunida como el 
Reichsrath  completo, en la forma en que tam bién lo

jia reconocido el Ministerio Imperial con su elevada 
prudencia en la m anifestacionpeida en la sesión del 5 
de Junio.
j No dudam os que V. M., apoyado en la lealtad y 
|>uen sentido d e s ú s  pueblos, llegará á desvanecer las 
dificultades que en la actualidad se oponen á reali
zar la total representación del Imperio. Sin embargo, 
^n su  incompleta composición actual no se halla en 
^stado ni puede llevar á cabo su em presa más im
p o rtan te , la de señalar definitivam ente los límites 
^e los poderes constitucionales del Estado, el arreglo 
<jle las relaciones legales interiores del país con res
pecto al conjunto de la Monarquía, y  la regulariza- 
cion del órden económico del Imperio.
} La leal y  sumisa Cámara de los Diputados se ocu
pará á lo m ás en las presentes circunstancias en 
qxam inar varios puntos de legislación secundarios, 
cuya im portancia no llega á la altura de lasTgrandes 
cuestiones y necesidades aprem iantes del [momento, 
y  cuya solución no nos aproxim a al térm ino de nues
tro  cometido.
I Por el con trario , la creciente activ idad de las 

Qietas de los diferentes territorios dárá ocasión para 
satisfacer en gran  parte  ard ientes deseos de las po - 
paciones y necesidades aprem iantes del país, así co
pio para  adelantar un gran paso hácia un  desarrollo 
feliz, y al esclarecimiento de las relaciones constitu
cionales de los dominios y del Imperio, j 

> La nueva convocación de las Dietas infundirá tam 
bién en los pueblos mayor confianza en el plantea
miento formal y consecuente de las leyes fundam en
tales otorgadas por V. M., obligándoles más que na
da á sostener y consolidar la unidad y poderío nece
sario del Estado.

? En vista de tales fundamentos, la Cámara de los 
Diputados dirige á V. M. Apostólica humilde ruego 
para que prorogue el actual Reichsrath hasta que sea 
posible reunir completa representación del Imperio, y 
convocar al mismo tiempo las Dietas de ios diferentes 
dominios y reinos en período extraord inario .»

El Presidente advirtió que el autor de la p ropo- 
'sícion tenia el derecho de señalar dia para su discu
sión. Mr. Rieger contestó que lo fijará en una de las 
próxim as sesiones.

Los Estados del Zollverein encuentran  dificultades 
con respecto al proyecto de tratado de comercio ce
lebrado en tre  Francia y A ustria ; pero se cree que 
con la activa cooperación de los agentes de Prusia, las 
cuestiones mas [difíciles y delicadas serán en breve 
resueltas a satisfacción de ámbos países y de los Es
tados alem anes interesados en aquel asunto.

En dicho proyecto se rebajan considerablemente 
los derechos sobre los vinos franceses con el objeto 
de facilitar su concurrencia con los alemanes.

Nassau y  D arm stadt proponen su adhesión á esa 
cláusula del tratado, con tal de que se suprim an los 
derechos sobre los vinos en el interior del Reino de 
Prusia.

Los demás Estados vinícolas del S ur harán , según 
p a re c e , idéntica proposición.

Noticias de Berlin hacen esperar que Prusia acep
ta rá  dicha condición, y en su v irtud  se resolverá 
una de las cuestiones mas difíciles que hayan surgi
do en Alemania con motivo del proyecto de tratado 
comercial cuya iniciativa ha tomado Francia cerca del 
Gobierno nrusiano.

Al 30 de A bril alcanzan las noticias de Cochin- 
c hina. M. de Trentinian, Jefe de batallón de infante
ría de m arina y Comandante superior de Mytho, ha
bia sido visitado la víspera por el prim er Ministro del 
Yirey de Cambodge acompañado de numeroso séquito, 
con el objeto de ofrecer la sumisión de aquel P rín
cipe.

Después de haber sido recibido benévolamente 
por M. de T rentin ian , concedió una escolta de honor 
al enviado del Virey para acompañarle hasta Saigon, 
á fin de presentarse al Vicealmirante C harner, Co
m andante en Jefe, el cual tiene autoridad p a ra  tra 
ta r  de lo referente á la paz ó á la guerra.

CRONICA EXTRANJERA.

M á q u in a  l e c n o ir .— La máquina de vapor, tal como 
ha llegado á establecerse, es un medio excelente de ob
tener la fuerza mecánica , y una de las cualidades esen
ciales de este motor es la de dar un resultado cierto.

Este objeto es el más importante y el que le hace pre
ferible para el manufacturero respecto de la economía 
problemática que le pueda ofrecer cualquier otro motor 
de nueva invención.

Los hechos han venido ¿ confirmar la justa aprecia
ción de los industriales, que hubieran tenido que arre
pentirse seguramente de su lijereza, si hubiesen acepta
do sin más exámen inventos tales como la máquina de 
ácido carbónico líquido, la del cloruro de carbono, la 
máquina movida por la pólvora de algodón , las máqui
nas electro-magnéticas, las máquinas de vapor combina
das, las máquinas de aire caliente de Ericson y compa
ñía, y otra infinidad de invenciones relegadas al olvido

uc nauer íasumaao momentánea mente ai puuiico 
con los pomposos elogios que de ellas se hacían en mul
titud de prospectos y apasionados escritos.

Esta conducta, tan conveliente para los intereses de 
los industriales, no deja de ser por lo mismo un grave 
inconveniente para los inventores. Sin embargo, cuando 
la invención es verdaderamente buena supera por sí 
misma al cabo de algún tiempo toda clase de dificultades. 
El medio de conseguir esto es operando primero en pe
queña escala , procediendo sucesivamente con mayor ex
tensión, hasta que los industriales puedan cerciorarse 
prácticamente que el nuevo motor les ofrece la misma se
guridad que el vapor.

Hasta ahora la máquina de gas explosivo, inventada 
por Mr. Lecnoir, no hacia, en nuestro concepto, excep
ción á las demás invenciones que han tenido la preten
sión de reemplazar ai vapor, y por esto nos hemos abs
tenido de ocuparnos de ella , á pesar de las diferentes no
ticias publicadas en los periódicos de París.

Actualmente hay varios de estos aparatos en actividad, 
y por lo tanto juzgamos útil dar á conocer el principio 
en que se fundan. Por su aspecto exterior se asemeja el 
aparato Lecnoir á una máquina de vapor de alta presión; 
se compone de un cilindro horizontal, provisto de un pis
tón con su vástago que hace gir ar una manivela por medio 
de una biela; la manivela comunica el movimiento al ár
bol motor en que está colocado el volante.

En lugar de introducir vapor en el cilindro, se hace 
penetrar en él una mezcla de aire y de gas hidrógeno. Esta 
mezcla se inflama por medio de una chispa eléctrica pro
ducida por una máquina de inducción. La mezcla deto
nante se compone de 95° por iüO de aire y de 5 por 100 
de gas del alumbrado.

Al arder, la mezcla de gas calienta las paredes del ci
lindro, y le destruiría rápidamente si no se le rodease 
con una manga llena de agua que refresca el cilindro á 
medida que se calienta.

Según es to , se vé que esta máquina es sumamente 
sencilla, que no necesita caldera, hogar, ni combustible, 
bastándole únicamente el gas común del alumbrado.

Varias máquinas establecidas según e.ste sistema, fun
cionan en el dia, entre otras la que emplea M. Marioni 
como motor en sus talleres. Este constructor se ha dedi
cado especialmente á ia confección de máquinas de 
M. Lecnoir.

Deseáramos presentar resultados precisos acerca del 
coste que tiene el caballo de fuerza producido por este 
nuevo sistema; pero no hemos podido proporcionarnos 
la relación de experiencias capaces de fijar este punto tan 
importante. Sobre esto no hay más que asertos ; calcúlase 
que el caballo-vapor absorberá medio metro cúbico de gas 
por hora, y como el metro cúbico cuesta de 30 á 40 cénts. 
de franco, resulta un gasto de 15 á 20 cénts. El coste del 
establecimiento debe ser indudablemente menor que el de 
una máquina de vapor, pues no exige hogar ni caldera.

Finalmente, la experiencia no tardará en patentizar al 
público el verdadero valor de este nuevo invento. ( El 
Crédito.)

 Se ha inventado en América una nueva máquina
destinada á tirar algunos millares de pruebas fotográficas 
en una hora y con un solo cliché.

El papel empleado á este efecto es de calidad ordi
naria , encolado con gelatina é impregnado de yoduro de 
plata con mezcla de sales destinadas á aumentar la sen
sibilidad de la superficie. Está arrollado sobre un cilin
dro semejante á los de que se hace uso en el telégrafo de 
Morse ; y del mismo modo que en este aparato, se des
arrolla lenta y regularmente con el movimiento de un 
relój. El todo se halla encerrado en una cajita negra 
que tiene un solo orificio, al que se aplica el cliché po
niéndose el papel en contacto con él durante un período 
determinado y muy corto.

El aparato mecánico está construido para que el pa
pel esté un minuto debajo del cliché; hace abrir y  cerrar 
al mismo tiempo con movimiento igualmente rápido un 
obturador ó planchita que hay sobre el cliché, y por com
plemento sobre el obturador mismo está colocado un len
te de gran fuerza que proyecta sobre el cliché y por con
secuencia sobre el papel sensible que está debajo la luz 
concentrada del sol.

Una vez que la acción solar se ha ejercido, el obtu
rador se cierra; el papel adelanta de nuevo en virtud del 
movimiento del aparato, alejándosela parte que ha re
cibido la impresión, y así sucesivamente. Para que las 
pruebas salgan bien se las introduce en la cámara oscu
ra y se procede á su desenvolvimiento por el método ordi
nario; es decir , por medio del ácido agállico combinado 
con el ácido acétuo y nitrato de plata, y se fija en segui
da con el hiposulfito de so¿a.

   Háse fundado recientemente en el Reino Unido con
el título de Bristish anti-tobacco Society, una asociación 
que, según su nombre lo indica, se propone .combatir y 
hacer desaparecer el uso del tabaco. En una reunión 
efectuada en Edimburgo en Diciembre del año último se 
adoptaron por unanimidad algunas proposiciones nota
bles , y entre otras las siguientes del profesor Miller y 
de M. Thomás Knox: «Que sieudo fuertemente venenosos 
los principios constitutivos que el tabaco encierra, la 
costumbre de fumar y de sorber tabaco en polvo tiende 
de diversos modos á alterar la constitución física y las 
facultades intelectuales del hombre»: la proposición de 
M. Knox se reduce á que «siendo inevitable resultado del 
fumar la excitadion á la bebida, ya por la morbidez que 
tal hábito ocasiona, ya por el aniquilamiento de fuerzas 
á que dá márgen en virtud de sus propiedades particu
lares, lo que induce á hacer uso de bebidas que se su
ponen sin razón reparadoras, debe ser mirado el tabaco 
como causa impulsiva hácia el crimen y la disipación.»

INTERIOR.

MADRID 18 DE JUNIO.
SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Infantes Duques 

de Montpensier recibirán de despedida en sus Reales 
habitaciones m añana 19 del corriente de dos á cuatro 
de la tarde.
 He aquí el bello y expresivo discurso pronunciado
por el Sr. Martinez de la Rosa en la reunión celebrada 
en la Imprenta Nacionál el 13 del corriente. Dice a s í :

«El objeto que aquí nos reúne es ya un síntoma favo
rable; pues indica que no se halla el teatro en la deca
dencia que algunos suponen, ni deja el público-de aplau
dir las obras que lo merecen, como acaba de verificarse, 
y de una manera tan señalada, con la comedia del señor 
Ayala.

Una idea que debe colmarnos de esperanzas, es obser

var eí curso que ha seguido el arte dramático, y espe
cialmente la comedia, desde el tiempo de Felipe IV hasta 
nuestros dias.

Sabido es que, en aquella época de degradación y de 
miserias, casi puede decirse que el teatro fué el único que 
dió brillo á la literatura española y le granjeó gran fama 
entre todas las naciones de Europa.

Después de aquel período, á principios del siglo pasa
do, solo merecen notarse algunas comedias de las llama
das vulgarmente de figurón; pues aun cuando rayaban á 
veces en la caricatura, abundaban en vis cómica, y ofrecían 
á la censura del público objetos propios y adecuados.

Después de aquel tiempo se nota un gran vacío, has
ta que apareció la escuela clásica, importada de Francia, 
juntamente con otros ramos de amena literatura. Én mi 
concepto, aquel suceso produjo un b»en, cual fué dester
rar los absurdos y el mal gusto, á la sazón predominan
tes; pero á la par produjo un grave daño: tal fué querer 
sujetar en demasía las obras de ingenio á medida y com
pás, acortando su vuelo y quitando á sus obras vigor y 
lozanía. Así se echa de ver en las comedias de D. Tomás 
de Iriarte y en otras obras dramáticas de la misma épo
ca, á pesar del buen gusto de sus autores y de sus loa
bles deseos por mejorar el arte.

Hasta Moratin puede decirse que el teatro español no 
salió de su abatimiento; pero él señala va una nueva era 
llena de porvenir y de esperanza.

La prueba mas evidente del mérito de aquel poeta es 
que, á pesar del escaso artificio de sus fábulas, y de la 
diferencia que se nota entre las costumbres de aquel tiem
po y el nuestro, á pesar de estar tan cercanos, tai es el 
mérito de sus comedias, por el diálogo, por la pintura de 
los caractéres y por otras dotes sobresalientes, que el pú
blico las vé siempre con agrado, cuando las vé fielmen
te interpretadas.

Después de Moratin, no recuerdo más que á Gorostiza 
que siguió la senda de la verdadera comedia, acercándose 
más al gusto del antiguo teatro español, y ensayando con 
buen éxito una versificación más artificiosa.

En este terreno, no es posible seguir adelante; pero 
bien puede afirmarse, sin temor de ser desmentidos, que 
desde la época de Felipe IV, en ninguna ha aparecido el 
teatro español con tanto brillo como al presente. Casi es
toy por decir que solo en la Academia Españolase reúnen 
más autores dramáticos que los que ha contado España 
en el espacio de dos siglos.

Otra idea hay que debe igualmente servirnos de sa 
tisfacción. En mi concepto, nuestra nac on es actualmen
te la más rica en autores dramáticos de indisputable m é
rito. En Inglaterra, apenas hay algún otro notable, y én 
Francia, alejados algunos de la escena, y muerto el fe
cundo Ser i be, qué ha dejado un inmenso vñ cío, son muy 
contados los dramáticos de alguna nombradíá. No conoz
co bastante la literatura del Norte; pero tengo para mi 
que lo mismo puede decirse de aquellas naciones.

Ya que la nuestra se encuentra, por fortúíiá , en s i
tuación más favorable, contribuyamos todos á porfía al 
adelantamiento del arte dramático, que tanto influjo tie
ne en la civilización de los pueblos y en grángéarle repu
tación y fama entre las naciones extrañas.
 Anteayer celebraron con grande solemnidad y apa
rato la función de Minerva en San Millan , las. sacramen
tales dé esta parroquia, Santa Cruz, San Justo y San Mi
guel. La procesión que salió por la tarde llamó mucho la 
atención, y atrajo un inmenso gentío á la dilatada carre* 
ra que recorrió por los distritos de las tres feligresías. El 
acompañamiento era numeroso: iban diferentes músicas, 
multitud de niños vestidos lujosamente, siendo loque da
ba mas lucimiento las imágenes de San Miguel, San Justo 
y Pastor, San Millan, Nuestra Señora, y , sobre todo , la 
magnífica custodia de plata, de cuya riqueza y mérito he
mos hablado ya. Seguía á la comitiva un magnífico coche 
con tiro de seis caballos y una hermosa silla de manos, 
con su correspondiente servidumbre de la Real 'lasa, una 
escolta de guardias Alabarderos, y una columna de honor 
compuesta de infantería y caballería.
  Salió anteayer para Francia por la via de Alicante
el Embajador francés en esta córte Mr. Barrot, al que 
acompaña toda su familia.
  D. Juan de la Cortina, ayudante de caminos, ha
descubierto una lápida romana cerca del Escorial, en 
las tierras llamadas Bataneras, propias del Real Patrimo
nio en una ligera eminencia del terreno, donde dicen es
tuvo una ermita de San Sebastian, jurisdicción de Cer- 
cedilla. La piedra está colocada como una de las mojone
ras de dichas tierras; es de granito azu l, bastante de
gradada , sobre todo sus molduras, sus aristas y su ins
cripción , y tiene esculpidas unas palmas. Lo único legi
ble de la inscripción parece referirse ó dedicarse á Mar
te, por la moldura ó atributos que es una media luna, 
correspondiente á Diana. La inscripción es como sigue: 

CA-VIA IN 
EICV-ISV 
1PLVOI-I 
VARTI 
MAGNO 
S-A-L.

En una cerca del mismo sitio hay otra piedra muy 
parecida embutida en una cerca y que espera sacar el 
Sr. Cortina.
— _ Es curiosa la siguiente estadística, tomada de un 
manuscrito que se conserva en la Biblioteca de la Uni
versidad de Santiago de Galicia. Desde el año de 169Ó al 
de 1822, se acuñaron en España en oro 60.238.008 ps. fs. 
En plata, 1.380 255.766 ps. fs., que forman un total de 
1.640.493 774 ps. fs., ó sean 32 809.865,380 rs. vn., extraí
dos de Méjico, alto y bajo P erú , Nueva-Granada y Chi
le. Desde 1492 hasta la emancipación de estos estados, se 
extrajo un total de 5.350.350.000 ps. fs., ó sean reales vellón 
la enorme suma de 107 007.000.000, sin contarlo mucho 
que entró de contrabando, ya en barras, ya acuñado 
por los diferentes puertos de nuestra Península.
  El reputado fabricante de armas Sr. Soriano, in 
ventor de la carabina que lleva su nombre, acaba de des
cubrir el medio de conseguir que estas armas se carguen 
totalmente con un solo golpe ó presión de la baqueta, 
llevando el cartucho toda la carga, esto es, la pólvora, 
bala , tacos y cápsulas fulm inantes, con otras varias con
diciones que hacen mas útil y económico el invento.
 Se han iluminado ya con alumbrado de gas las ca
lles de Buena Vista, Zurita , Torrecilla del Leal, Escua
dra y o tras , pudiendo asegurarse que en breve lo esta
rán el resto hasta las afueras del Sur.

CÁDIZ 15 de Junio — Ayer muy temprano llegó á 
nuestro puerto el vapor-trasporte San Quintín que con
duce al Sr. Ministro de Marina. S. E. no desembarcó en 
Cádiz: lo hizo en el Arsenal de la Carraca, donde fué re

cibido por la primera autoridad del (Departamento y de
más Jefes de las dependencias de la Armada. (El Comer
cio.1

¡ v a l e n c i a  16 de Junto.— Ayer á las once salieron 
de esta capital con el objeto de conocer el estado de las 
obras del canal de navegación de Sueca los Sres. Gober
nador civil de la provincia; Capitán general; Alcalde cons
titucional ; Baile del Real Patrimonio, Ortega; Ingeniero 
de la provincia , Diaz Brito; Presidente de la sociedad de! 
Canal, Sagristá; Vicepresidente, Lasala y Escuder; Ge
rentes, Conde de Ripalda, Sociats; Ingeniero del Canal y 
algunos otros convidados, entre ellos los representantes 
de la prensa periódica.

Llegado^ al embarcadero junto al rio , se embarcaron 
en una falúa que esperaba con este objeto , y de este mo
do llegaron hasta el punto denominado El Saler, en don
de esperaba el vapor de la empresa.

Trasladáronse todos al v ap o r, y de esta manera se 
atravesó el lago que presentaba un golpe de vista pinto
resco. Las numerosas barquillas que le cruzan á todas 
horas, las montañas que se divisan á lo léjos por un lado, 
el mar que se extiende por el otro como una cinta azul, 
las manchas oscuras que indican otros tantos islotes, to
do esto hace un efecto sorprendente más fácil de com
prender que de explicar.

Durante la travesía la sociedad obsequió á los convG 
dados con un delicado almuerzo, reinando en él laespan- 
sion más afectuosa. Varios brindis se pronunciaron en
tonces, pero solo recordamos los que insertamos á con
tinuación :

El Gobernador civ il: «A nuestro digno Capitán ge
neral. »

El Capitán general: « Por todos los que componen es
ta reunión tan agradable.»

El Alcalde: «Por la prosperidad de Valencia y de las 
obras públicas.»

El Baile del Real Patrimonio: « Porque la Sociedad del 
canal de la Albufera lleve á feliz término su empresa.»
, El Sr. Sagristá: « Por las Autoridades de la provincia 

y  por la buena armonía que entre todas ellas reina. Por 
el Gobierno de *S. M que tanto fomenta las obras públi
cas .» Además dió las gracias á la gerencia por el esta* 
do próspero á que ha sabido conducir los trabajos, con
gratulándose de que á las Autoridades se les haya pre
sentado una ocasión de ver por sí mismas la realidad de 
dejar concluida una obra que parece un sueño á los 
ojos de muchos.

El Sr. Lasala concluyó dando las'gracias en nombre 
de la gerencia á las Autoridades y demás personas que 
habían asistido al ensayo que se estaba verificando.

Al terminar el almuerzo, el vapor había llegado al Pal
mar, y aunque el objeto de la sociedad era adelantarse 
hasta el punto llamado Los Santos de la Piedra, no pu
dieron realizarse sus deseqs porque las muchas atencio
nes que pesan sobre las dignas Autoridades que asistían 
al acto les llamaban con urgencia á la capital.

Desde este punto, p u es, volvió el vapor á dirigirse 
al de salida, llegando la comitiva á la estación del laza
reto á las cinco y media de la tarde.

La rapidez con que escribimos estas líneas nos im
pide ser tan extensos como desearíamos; pero no será está 
la última vez que nos ocupemos del canal de Sueca. La 
sociedad que hoy está ai frente de esta obra, lleva ade
lante sus trabajos con decisión, y podemos anunciar que 
muy en breve se abrirá al público el trayecto desde el 
Lazareto hasta cerca de los Santos de la Piedra. [Diario 
Mercantil.)

A N U N C I O S .

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE VENDE EN SU. 
basta extrajudicial la primera , segunda , tercera y quin
ta porciones.de las cinco en que fué dividida la dehesa 
y gañanía titulada de Ibanrey, procedente del cabildo 
catedral de Ciudad-Rodrigo, y sita en su térm ino, con
sistentes en un molino harinero con su isieta y  casita á 
aquel contigua, y varias fanegas de tierra de labor y 
pasto, y la cuarta parte en cada una de las cuatro casas 
y pajares existentes en dicha gañanía.

La subasta será doble, y tendrá lugar el dia 26 del 
corriente mes de Junio , á las once de su m añana, en 
esta corte calle de Atocha , núm. 43, cuarto principal, y 
en Salamanca, á la misma hora, y casa de D. Juan Ga
lán , núm» 13, Pozo-amarillo, Escribanía , donde se in 
formará á los que quieran tomar parte en la licitación 
de los títulos y  demás pormenores de las fincas, que se 
hallan libres de todo gravámen, y para cuya adquisición 
no se admitirá postura que baje de 340.000 r s . ; reser
vándose los dueños de las mismas la aprobación de la 
mencionada subasta dentro de ocho dias, á contar desde 
el siguiente de la celebración de aquella, ó sea hasta el 4 
de Julio próximo, á la misma hora de las once de su 
mañana. 3112—3

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—El consejo de administración de la misma tie
ne el honor de participar á los señores accionistas que el 
semestre de intereses que vence en 1 / de Julio próximo 
será satisfecho desde el dia 2 del mismo, á razón de 4 5 
francos (57 rs.) por acción ó sea el 6 por 100 auual.

En Madrid en casa de D. José Salamanca, paseo de 
Recoletos.

En Paris en casa de D. Luis Cuadra, núm. 59 , Rué 
Taitbout.

Madrid 15 de Junio de 1861.«=Por acuerdo del Consejo 
de administracion.=El Secretario, José Gómez Acebo.
 __________________________ 3188—2

SE VENDE EN ALCALÁ DE HENARES UNA FINCA 
titulada La Isla, circunvalada por el rio, compuesta de 
un molino harinero de cuatro piedras, un soto con 450 fa
negas de tierra, una extensa huerta plantada de frutales, 
y 30.000 álamos negros y blancos. El tipo de su precio, 
pagado al contado, es el de 30.000 duros, y 40.000 satis
faciéndolo en seis plazos, en la forma que sé realiza en 
los bienes nacionales.

El remate se verificará el dia 30 del presente en casa 
del Escribano del número D. Manuel Aguado, plazuela de 
San Miguel, núm. 8, quien dará mas extensas noticias, así 
como D. José Fraile, en Alcalá, Plaza Mayor, núm. 28.
    3492

POR LA TESTAMENTARIA DEL ILMO SR. D. SAL- 
vador de Reina Rodríguez, se previene á Doña Salvadora 
Josefa Moreno y Jaramillo, natural de Granada , que se 
presente ó dé noticia de su paradero al heredero D. José 
Arnaez y Soler, Capitán de artillería, residente en Valen
cia, ó á los albaceas que se encuentran en esta corte, para 
entregarle un legado que aquel le há dejado. 3486

SA N T O  D EL D IA .

"  Santos Marco, Marceliano, Ciríaco y Santa Paula, 
mártires.

Cuarenta Horas en San Antonio del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Junio de 4 864.

HORAS.

Barómetro 
reducido áO* 
y milíme

tro*.

Tempera
tura en 
grado* 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
do* centí

grado*.

Dirección 

del Tiento.
ESTADODEL

CIELO.

6 m . . 
9 ID. • 

4 2 . . . . .  
3 U . .  
6 4 . . .  
9 n . . .

708,04
708.22 
707 83 
707,25
707.23 
707,94

42#,2
47° 0 
4 9*,8 
21°,4 
20°,2 
4 6*,4

45*,3 
21 *,3
24° 8 
26^4 
25* 2 
20*,5

O........
O. S. 0.
0 ........
S. S. 0 . 
O. S. 0 . 
O. S. 0 .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia.. 22*,5 28*,1

Temperatura máxima al sol. • . 26*,4 32\6

Temperatura mínima del dia.. 10*,9 13*,6

Evaporación en las 24 horas... 41,2 milímetros. 
Lluvia en las 24 horas................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 17 de Junio á las nue

ve de la mañana. [Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Femando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

Baróme
tro
al aivef 

del mar.

Tempera

tura.

Dirección
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado

de la mar.

Madrid... 
Barcelona. 
Palma.. . .  
Alicante . 
S. Fernan
do álas7h.

L isboa.... 
Oporto . .  
Bilbao.. . .

764,6 
759,5 
763 0
762.4

765.9
764.5

760.9

24.3
22.5 
21,0
25.3

49,9
49.3 

»
27.6

O.S. 0. 
S. E ... 
Sud. . 
Idem..

N. E .. 
S.S. E.

»
E s te ..

¡Despejado. 
Cási desp.*. 
Despejado. 
Idem..........

Nubes........
Idem..........

»
Despejado.

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

»
Idem.

A las siete de la mañana.
Marsella.. 762,4 49,4 N. E .. Despejado.. En calma.

Bayona.. . 761,0 20,5 S. S. E. Nubes........ Idem.

Brest.. .  . 760,8 47,0 N. O .. Idem.......... Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 4 3 de 
Junio de 4861 á las siete de la manana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0° 
y alniTel 
del mar.

Tempera
tura en 

g r ado* 
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 

DKL CIELO.

D unquerque.. . . . 769,2. 4 6*,7. S. E . . Despejado.
P a r ís . ................... 767,0. 49*2,. S.......... Idem.
Bayona................... 763,0. » E........ Idem.
Lyon. 766,2. 48*,0. S . . . . . Idem.
Bruselas................. 769,6. 4 9*,6. N. E . . Idem.
Viena........ ............ 764,6. 4 6°,5. N. O .. Alguna nube.
Turin............... » » » »
Roma...................... 762,8. 20°,0. N........ Despejado.
Florencia............... » » » | »
San Petersburgo. 765,5. 18°,4. Calma. íSereno.
Constantinopla. . . 759,7. 4 5°,2. N. E .. Lluvia.
Stockolmo.. . . . . . 769,4. 16°,4. O. N.0.1 Des peiado.
Copenhague.......... 766,1. 4 7 \ '7. N. O . J Idem.
Greenvich.............1 764,0. 2í>*.4. S. E . . Idem.
Leipzig...................¡ 770,5. 17*,2.,¡N. E . JNubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales , la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

4.505 fanegas de trigo.
4.919 arrobas de harina de id.
7.530 arrobas de carbón.

110 vacas, que componen 40.698 libras de peso. 
600 carneros, que hacen 14.269 libras de peso.
90 corderos , que hacen 2 259 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DÍA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 46 á 49 rs. arroba , y dé 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 a 20 cuartos libra.
Idem de cordero, á 18 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 74 ¡rs. arroba, y de 28 á 30 

cuartos libra.
Jamón, de 96 á 404 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 42 á 46 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 7 á 9 rs. a rroba , y á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY. *

Cebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba, á 26 rs. id.
Trigo vendido  1.666 fanegas.
Quedan por vender. . 4.468.

Precio máximo  58.
Idem mínimo.  47.
Idem medio.................. 52,93.

Nota. Trigo trechel, 40 fanegas á 59 rs.
Lo que >e anuncia al publico para su inteligencia. 
Madrid 47 de Junio de 4864.— El AlcaldenCorregi*

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 17 de Junio de 4864 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 50-90 c.; 
no publicado, 50-75 d.; á plazo, 50-80 fin cor. á vol. 

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 44-40.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado.

35 d.
Idem de segunda id., no publicado, 47-15.
Idem del personal, no publicado, 22-65 d.
Acciones de carreteras, emisión de 4 .* de Abril de 

4850, de á 4,000 rs., 6 por 400 anual, id ., 96.
Idem de á 2.000 rs., id., 96.

Idem de 4.# de Junio de 4854, de á  2.000 rs., idem, 
94-50 d.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem» 
par p.

Idem de 4.* de Julio de 4856, de á 2.000 r s . , idem, 
99 d.

Acciones de obras públicas de 1 .* de Julio de 4 858, 
no publicado, 99-50.

Idem del Canal de Isabel II, de á  4.000 rs ., 8 por 
400 anual, no publicado, 4 40-75 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro* 
carriles, id., 96-30 d.

Acciones del Banco de España, id ., 223.
Idem de la compañía metalúrgica de San Juan de 

Alcaráz, idem, 50 d.
Idem de la compañía del ferro-carril de Tudela á  Bilbao, 

id., 4.950.
cambios.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75.
París á 8 dias vista, 5-49 d.

Plazas del reino.
isr.,7-,' -■=■-=:-■ ti: : , t xsr- m  ir , » iit t  mu ■„-ri5sssassasai

Dtffo. Beneficio. Dafio. Beneficio

Albacete  4/4 Lugo.....................
Alicante  4/2 p. Málaga.........  4/2d.
Almería  4/4 p. Murcia. . . .  par d.
Avila  par d. . .  Orense . . . .  5/8 p.
B ad a jo z .... par Oviedo...................... 7/8
Barcelona  7/8 p. Palencia.................... 4/4 d.
B ilb a o ... .. .  , .  3/4 Pamplona.. •• 3/4 d.
Burgos.  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1/8 Salamanca. 1/4 d.
C ádiz.. . . . .  . .  1 /4 d. San Sebas-
Castellon  . .  tian.......................  3/4 d.
Ciudad-Real. 4/4 . .  Santander . .  T/8 p.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1/2 d.
Coruña  3/8 p. . .  Segovia.... par.
Cuenca  . .  . .  S e v illa ... .  . .  3/8 d.
Gerona................... . .  Soria  3/4 d.
G ranada .... 1/4 . .  Tarragona. . .  4/2
Guadalajara, par p. . .  Teruel  . .
Huelva.  ..........................  Toledo  4 /4 d.
Huesca  . .  Valencia..............  4 /2
Jaén .. . . . . .  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  4 /4 '
L e ó n . . . . . . .  1/4 . .  V ito ria .... . .  1/2 d.
Lérida  . .  Zam ora.... pard .
Logroño. . . .  par d. . .  Zaragoza  3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Paris 47 de Junio de 4864.

Fondo, frantete*, j \  ; ; ; ; ; ; ; :  S ;99§:

Españoles. . . . . . „  {f .P 01* in terio r.. . .  *8 3/4.
. (Idem exterior. ........... 50 4/4.

Consolidados   ........ .................................. 90 4/4 á 3/8.
Amberes 13 de Junio. — Interior, 47 4/4. — Diferida, 

44 3/8.
Amsterdam 42 de Junio.— Interio r, 48 3/46.— Diferi

d a , 42 45/46.
Francfort 42 de Junio. — Interior, 48 7/8. —■ Diferida» 

42 3/4.
Lóndres 42 de Junio.—In terior, 50 4/8.

ESPECTACULOS

Teatro del Prín cipe . —  A las ocho y  m edia de  la n o 
c h e .— La com edia n u ev a  en  t re s  actos y  e n  v e r s o , o r i 
g inal, titu lada El tanto por ciento.—  Baile francés.

Teatro d i  la Zarzuela»— A la s  nttevé dé  la noche.— 
Llegar y besar el santo.—Aria de Hernani.—W als  de Ven- 
zano.—Una historia en un mesón. '

Circo de Paul. — Dirección del Sr. Gaetano Ciniselli, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las nueve 
de la noche.— El Sr. Leonard, primer artista ecuestre de 
los circos imperiales de París y San Petersburgo, hará 
sobre un caballo en pelo giros aéreos y saltos mortales, 
lo que por primera vez se ejecuta en Madrid.—El tambor 
aéreo, sorprendente y extraordinariamente aplaudido ejer
cicio gimnástico por el Sr. Leopoldo W erreck, su inven
tor.— Zaida, yegua de alta escuela , montada por la se
ñora Tam pé, concluyendo con el famoso caballo saltador 
llamado Relámpago. Véanse los programas para los demás 
pormenores de la función.

Nota. A la mayor brevedad harán su début los sim
páticos h  rmanos Mariani.

Otra. El domingo 23 del corriente segunda gran fun
ción ecuestre en la Plaza de Toros.

Circo de Price , calle de Recoletos.—A las nueve de 1* 
noche. — Una brillante y variada función en la que to
marán parte los principales artistas de la compañía.

E líseo  madrileño. Paseo de Recoletos.—Gran función 
campestre piara hoy mártes á las ocho y media de la no
che, á beneficio de los huérfanos acogidos por la sociedad 
de la Santa infancia, compuesta de orquestas, coros, jue
gos de mahob y otros, globo , fuegos artificiales &c.


